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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 

sin novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

R EA L D ECRETO .

Teniendo en consideración los distinguidos servicios que 
ía prestado D. Manuel García Barzanallana, y  queriendo 
larle un testimonio de mi Real aprecio, de acuerdo con mi 
Honsejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino con la de- 
íominacion de Marqués de Barzanallana para sí, sus hijos y 
lucesores legítimos; libre esta concesión del pago del im
puesto especial creado por mi Real decreto de 28 de Di- 
:iembre de 1846, y á calidad de dar cuenta á las Cortes en 
a próxima legislatura.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
>chocicntos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido aprobar los siguientes 
nombramientos y  traslaciones de Escribanosy Notarios, que han 
tenido lugar durante los meses de Ju lio  y  Agosto últimos:

NO MBRA MIENTOS.

En 28 de Julio. A D. Benito Mir para cédula de Escribanía de actuacio
nes en el Juzgado de Olot, con arreglo al art. 4 .0 del apéndice al reglamento 
general del Notariado.

A D. Tomás Almarza para igual cédula en el de Villanueva de los In
fantes, conforme al mismo artículo.

A D. Vicente Perez para igual cédula en el de Almagro, con arreglo al 
artículo referido.

A D. Manuel Navas Mediavilla para igual cédula en el de Marbella, con
forme al artículo citado.

A D. Bonifacio Gros para igual cédula en el de San Mateo, con arreglo 
al mismo artículo.

A D. Fernando Pareja para igual cédula en el de Jijona, conforme al ar
tículo citado.

A D. José Salvá y Moncho para igual cédula en el de Callosa de Ensar- 
riá, con arreglo á dicho artículo.

A D. Vicente Fernandez Almagro para cédula vitalicia de Notaría en Mi- 
guelturra, conformé al art, 26 del apéndice referido,

A D. Felipe González Serrano para igual cédula en Ceclavin, conforme 
al mismo artículo.

A D. Antonio Saura y  D. Francisco Pascual y  Elias para iguales cédulas 
en Pola de Lena y Vich respectivamente por permuta.

A D. Saturio García Camuñas para cédula parcial y limitada al ejercicio 
de la Notaría ordinaria de diligencias del Arzobispado de Toledo, en virtud
de nombramiento anterior á la ley del Notariado.

TRASLACIONES.

A solicitud de los interesados y conforme á los artículos 2.0, 1 1  y 17 del
Real decreto de 28 de Diciembre último:

A D. Santiago Arias Losada, Notario de Villarino del Couso, ála Notaría 
vacante en Castro-Caldelas.

A D . Francisco González Adán, Notario deLetour, á la de Cehegin.
A D. Pedro Fans y García, Notario de la Palma y  otros pueblos, á la dé 

Ador.
A D. Fernando Gallardo y  Fernandez Cañedo, Notario de Medellin y  

otros pueblos, á la de Santa Amalia.
A D. Manuel Rodríguez, Notario de Cadalso,á ladeTorre de DonMiguel.
A D. Florencio Ortiz de la Peña, Notario del valle de Valdegovia, á la de 

Amurrio.
A D. Fermín López de Quevedo, Notario de Monteferrado, á lade Mon- 

terramo.
A D. Pedro Celestino Page, Notario de Villaconcejos, á la de Albalate de 

las Nogueras.
A D. Juan José del Pozo, Notario de Torrijos, á la de Escalonilla.
A D. Antonio Capdevila, Notario de Balaguer, á la de San Cugat del 

Vallés.
A D. Joaquín Cardona, Notario de Perelló, á la de Cadaqués.
A D. José March, Notario de Aseó, á la de García.1
A D. Ramón Bergadá, Notario de Bullpellach á lade Alcover.
A D. Antonio Castejon, Notario de Isona, á la de Villanueva de Moya.
A D. Juan Gassó, Notario dé Gratallops, á la de Montroig.

En 4 de Agosto. A D. Ramón Conejos y  D. Constantino Sapena pa
ra cédulas vitalicias de Notaría en Bétera y  Alamás respectivamente por 
permuta.

A D. Gabriel del Pozo para cédula de Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de Estepa, conforme al art. 4 .0 del apéndice al reglamento general 
del Notariado.

A D. Francisco Javier Sociats para igual cédula en el de Reus, confor
me al mismo artículo.

A D. Pedro Antonio Fernandez para igual cédula en el de Sariñena, con 
arreglo al artículo referido.

A D. Juan Guinaldo Ahumada para igual cédula en el de Moron, con
forme al citado artículo.

A D. Nicasio García Herrero para igual cédula en el de la Plaza de Va- 
lladolid, como sustituto del Notario D. Cándido Santos García, y  con arreglo 
á los artículos 2 .0 y 3 .° del mencionado apéndice.

A D. Salustiano García Muñoz para igual cédula en el del Congreso de 
esta corte, como sustituto del Notario D. Ignacio Palomar, con arreglo á los 
artículos citados.

En 23 id. A D. Pedro Juan Brú y  Gómez, Notario de Chinchilla, para 
cédula vitalicia de Notaría en Jarafuel por traslación.

A D. Manuel Rubio para cédula de Escribanía de actuaciones en el Juz
gado de Lugo, con arreglo al art. 4 .0 del apéndice al reglamento general del 
Notariado.

A D. Manuel Casar y Perez para igual cédula en el de Orense, conforme 
al mismo artículo y renunciando previamente el ejercicio de la Notaría de 
Barbadanos.
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A  D. Mariano Ramirez para igual cédula en el de San Vicente de Valen
cia, con arreglo al artículo citado.

M IN IST ER IO  D E FO M EN TO .

R E A L  D E C R E T O .

Vista la instancia de la Junta de gobierno de la socie
dad anónima establecida en Barcelona con el título de La 
Igualadina Algodonera, en solicitud de reforma de los ar
tículos 163^ 34 de sus Estatutos:

Visto el testimonio del acta de la junta general celebra
da en 9 de Febrero último con la representación de 3.419 
acciones de las 5 .000 que componen el capital social, en que 
se acordó por unanimidad la indicada reforma:

Visto el art. 16 de dichos Estatutos, que establece la di
solución necesaria de la compañía cuando las pérdidas im
porten la tercera parte del capital, haciéndola potestativa 
desde el momento en que aquellas asciendan á la cuarta 
parte:

Vista la adición propuesta al referido art. íó determi
nando que la sociedad podrá ponerse igualmente en liqui
dación siempre que así se acordase en junta general convo
cada al efecto en que estén representadas las dos terceras 
partes á lo ménos de las acciones de que se compone el ca
pital social, y  que si en la primera no se reuniese el sufi
ciente número, podrá acordarse en la segunda, sea cual fue
re el de las representadas:

Vista la reforma que asimismo se trata de introducir 
en el art. 34 de los citados Estatutos para que la residencia 
del Director ó Subdirector, hoy fijada en la ciudad de Igua
lada, sea en lo sucesivo en el establecimiento de la sociedad 
que designe la Junta de gobierno:

Visto el art. 46 estableciendo que cualquiera reforma 
que haya de hacerse en los mismos Estatutos y Reglamen
tos sea deliberado en junta general de accionistas y acorda
do por las dos terceras partes á lo ménos de los individuos 
que la compusieren:

Considerando que con arreglo al art. 46 la junta gene
ral legalmente constituida, como lo estaba, ha podido acor
dar la modificación del contrato social en los particulares 
indicados:

Considerando que ningún reparo ofrece la reforma del 
artículo 16 dirigida á facilitar la disolución de la compañía en 
el caso de que no mejorase su actual estado, evitando de es
te modo á los accionistas los mayores quebrantos que ha
brían de sufrir si hubieran de esperar á que las pérdidas 
ascendieran necesariamente á la tercera ó cuarta parte del 
capital con arreglo á lo establecido:

Considerando que la modificación del art. 3q solo tiene 
por objeto mejorar la gestión social por medio de la residen- 
dia del Director ó Subdirector en el establecimiento que 
designe la Junta de gobierno, cuyo particular corresponde 
exclusivamente apreciar á los accionistas interesados en la 
empresa;

Y  considerando, finalmente, que para adoptar dichos 
acuerdos se han cumplido todos los requisitos prescritos 
en los Estatutos, haciéndose la convocatoria con la anticipa
ción marcada en el art. 25, expresándose en ella el objeto de 
la reunión, y estando por último representada en esta con 
grande exceso la parte de capital exigida en el art. 23 ;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo ie  E s
tado en pleno,

Vengo en autorizar la modificación de los artículos 16 y 
3q de los Estatutos de la sociedad anónima establecida en 
Barcelona con el título de La Igualadina Algodonera en los 
términos solicitados por su Junta de gobierno.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Fomento,
M ANUEL DE ORO VIO.

RE LAC ION DE LA S DISPO SICION ES AC O RDA DAS  POR E S T E  MINISTERIO EN EL MES
DE AGO STO ÚL TIM O,  R E L A T I V A S  AL P E R S O N A L  DE L MISMO Y SUS D E P E N 
D E NCI AS .

Secretaria.

3o. Nombrando Oficial de la clase de segundos á D. Lorenzo Grasa.

Ordenación general de Pagos.

10 . Nombrando Oficial de la clase de terceros á D. Juan Melgar y Quin- 
tano.

Secciones de Fomento.

20. Ascendiendo á Oficial de la clase de primeros á D. José Vázquez 
Cárdenas.

27. Nombrando Escribiente de la clase de segundos á D. Leoncio Ver-
gara .

Portazgos.

1. Nombrando Administrador del de Mervela á D. Manuel Pabon.
Id. Idem Administrador, Interventor y mozo de barrera respectivamente 

del de Catarroja á D. Braulio Verdes, D. Juan Diaz Fernandez y D. José de 
los R í o s .

Id. Idem mozo de barrera Interventor del de Suria á D. Lorenzo Merino.
5 . Idem Administrador del de Trcspadcrne á D. Vicente del Riego.
Id. Idem id. del de Aguilar de Campóo á D. Teodoro Diaz.
Id. Idem id. del de Torrem ocha á 1). Venancio Calvez.
Id. Idem mozo de barrera Interventor del de Agoncilio á D. Pedro Elias 

Campo.
Id. Idem id. id. del de la Pedrera á D. José Alvarez Blanco.
Id. Idem id. id. del de Matamorosa á D. Ricardo Rosendo Martínez.
6. Idem Administrador del de Almenar á D. Manuel Gómez Aceña.
Id. Idem mozo de barrera Interventor del de Tréspaderne á D. Francis

co Marín Inglés.
Id. Idem id. id. del de Caldetas á D. Tom ás Iglesias.
Id. Idem id. id. del de la Venta del Gitano á D. José Navarro Fstéban.
7. Idem Administrador del de Arredondo á 1). Julián García Ram os.
8. Idem mozo de barrera del de Peña-Castillo á D. José María López del 

Campo.
q. Idem id. Interventor del de Arredondo á D. Andrés León.
10. Idem id. id. en comisión del de Lascellas á D. Justo  Ortiz.
Id. Idem id. id. del de San Agustín á D. Vicente Perez.
2 3 . Idem Administrador del de Zuazarreta á D. Antonio Sánchez Guer

rero.
27. Idem id. del de Las Cabezas á D. Antonio Calvo.
Id. Idem Interventor del de Valles de Sagunto á D. Vicente Jorro  y 

Sendra.

M IN IST ER IO  DE L A  G U E R R A .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. Sr.: Ha venido concediéndose hasta el dia la cruz 
de San Hermenegildo á algunos individuos del ejército y Ar
mada que teniendo la graduación de Oficial pertenecen sin 
embargo á la clase de tropa, en cuyo concepto perciben el im
porte de los premios de constancia á que se han hecho acreedo
res por sus años de servicio; pero considerando la R e i n a  

(Q. D. G.) que es llegado el caso de establecer una razonable 
diferencia en la concesión de los indicados premios que respec
tivamente deben disfrutar, y que de este modo responde la Real
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y militar Orden de que se trata al objeto para que fue creada 
por su augusto Padre, ha tenido á bien declarar que en lo su
cesivo no tendrán derecho á dicha condecoración los individuos 
graduados de Oficial que disfruten premios de constancia corres
pondientes á la clase de tropa, si no los renuncian cuando soli
citen la referida cruz y lo expresan así terminantemente en las 
instancias que ai efecto promuevan.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Setiembre de 1867.

V A LE N C IA .
Señor......

Excmo S r . : Aprobando la R ein a  (Q. D. G.) la propuesta 
reglamentaria de ascenso que por el turno de antigüedad remitió 
V. E. á este Ministerio con fecha 3 r de Agosto próximo pasado, 
se ha dignado promover al empleo superior inmediato, con la 
antigüedad en el mismo que respectivamente se les marca, á los 
Tenientes del cuerpo de su cargo comprendidos en la adjunta 
relación que principia con D. José Caramés y García y termina 
con D. Ramón Alvarcz y Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=Dios guarde á V. E. muchos añ os.=  
Madrid 6 de Setiembre de 1867.

V A LE N C IA .

Sr. Inspector general de Carabineros.

R elación de los Tenientes del cuerpo de Carabineros del Reino d quienes 
p o r R e a l orden de 6 de Setiem bre de 1867 se prom ueve al empleo supe
rio r  inmediato con destino d las Comandancias que se expresan a conti
nuación :

D. José Caramés y García, Capitán graduado, Teniente de la Coman
dancia de la Coruña; se le concede el empleo de Capitán de la Comandancia 
de Badajoz por fallecimiento de D. Narciso Benet y  T rias, con la antigüedad , 
del dia 7 de Julio último, que fue el siguiente al en que ocurrió la vacante.

1). Ramón Alvarcz Rodríguez, Capitán graduado, Teniente de la única 
compañía de esta corte; el de Capitán de la misma compañía por falleci
miento de 1). Manuel Cerradas y Valle, con la antigüedad del dia 28 de Agos
to último, que fue el siguiente al en que ocurrió la vacante.

O -  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O RD EN .

Su bsecretaría .— Sección de Orden público.— N egociado  2 .0

En vista del mal resultado de las dos subastas celebradas 
para la enajenación de los útiles y electos de la suprimida Im
prenta Nacional , la R e in a  (Q_. D. G.) se ha dignado disponer que 
con arreglo á la nueva tasación se proceda á otra subasta según 
el adjunto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y . E. muchos años. San Ildefonso 10 de Se
tiembre de 1867.

G O N ZA LE Z  B R A B O .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

P lieg o  de condiciones bajo las cuales se sacan d ¡a venta en pública subas
ta todos los útiles y  efectos correspondientes al departamento de im pren

ta,, en la suprim ida Im prenta N acional.

1 .* E l remate se verificará el dia 20 del mes actual, á las dos de la tarde, 
en este Ministerio, bajo la presidencia del Subsecretario del mismo ó del fun

cionario que se delegue, y  ante Notario público.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta presentarán sus proposi

ciones hasta las dos y  media del citado dia, verificándolo precisamente en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se expresará.

3 .a Estas proposiciones podrán hacerse, bien por todos los efectos que 
se subastan, bien por cada uno de ellos, ó bien por los que existan de cada 
especie, para cuyo efecto está ya hecha la separación en lotes.

■■ -   ■   .  ...     -      

4 .a Los efectos á que se refiere este pliego, y  los tipos que se han fijado 
para la subasta, estarán de manifiesto en el mismo establecimiento todos los 
dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta de pago de la Caja general de Depósi
tos, importante el 10 por 100 del valor de los efectos que comprenda su pro
posición. Esté documento se devolverá en el acto, después de terminada la 
subasta, á aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; debiendo 
quedar á responder del compromiso contraido el respectivo á la persona á 
cuyo favor sean adjudicados.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueva licita
ción, únicamente entre sus autores, por espacio de un cuarto de hora.

7 .a No se admitirá proposición que baje del tipo de tasación.
8 .a Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores relativamente á los 

efectos que se enajenan, entregarán aquellos desde luego su importe en la 
Caja general de Depósitos, á la orden del Sr. Ordenador de pagos del Minis
terio de la Gobernación.

9 .a E l remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la apro
bación de S., M.

10. Los gastos de expediente y  demás necesarios serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 10 de Setiembre de i8 6 7 .= G o n za lez  Brabo.

M odelo de proposición.

D. N ...,  vecino d e ...., que v iv e .... ,  enterado del pliego de condiciones pu
blicado po r.... el d ia.... d e .... en la G a c e t a  ó D iario  de -4visos, se compro
mete á pagar por  (Aquí debe expresar detalladamente los objetos á que se
contrae, y  la cantidad, en letra, que ofrezca por cada uno de ellos.)

MINISTERIO DE MARINA.

G U A R D A -C O ST A S .

La escampavía Serpiente, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la 
madrugada del 8 del actual, en la bahía del mismo punto, una barquilla con 
26 bultos de tabaco.

La escampavía Insistente, del apostadero de A lgeciras, aprehendió en la 
noche del 8 del actual, enaguas de la Tunara, una barquilla con 20 bultos 

de tabaco.
La nombrada Serpiente , del mismo apostadero, capturó en la madrugada 

del 9, en la bahía de Algeciras, una góndola con 40 bultos de igual género.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Setiembre de 1867, en 
lós autos que en el Juzgado de primera instancia de Játiva y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia ha seguido 
Sor Teresa Abad con Francisco Daroca sobre desahucio , los 
cuales penden ante Nos en virtud de la apelación interpuesta 
por el demandado de la providencia que en 19 de Febrero de 
1867 dictó la referida Sala denegando la admisión del recurso 
de casación entablado por el mismo:

Resultando que Sor Teresa Abad entabló demanda en 19 de 
Setiembre de 1864 para que se declarase el desahucio de Fran
cisco Daroca de dos tierras que llevaba en arrendamiento, por
que no pagaba puntualmente la renta y porque 110 cultivaba el 
arrozal según costumbre de buen labrador:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal , y 110 
habiéndose conformado el demandado con los hechos expuestos 
por la actora, se le confirió traslado que evacuó pidiendo que se 
le absolviera de la demanda y se condenase á Sor Teresa Abad 
en las costas, al pago de 25a rs. que dijo haberla entregado in_ 
debidamente, y  al abono de los daños y perjuicios que sufrió 
con la pérdida déla cosecha del año de 1864, regulados por pe
ritos, sobre lo cual la reconvenía exponiendo las razones que 
estimó convenientes;
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Resultando que seguido el juicio por sus trámites, incluso el 
de prueba, y practicadas las que articularon las partes, el Juez 
de primera instancia con fecha i 3 de Octubre de 1866 dictó sen
tencia, que confirmó con costas la Sala segunda de la Real Au
diencia de Valencia por la suya de 4 de Febrero de 1867, conde
nando á Daroca á dejar las tierras y absolviendo á Sor Teresa 
Abad de la reconvención:

Resultando que contra este fallo interpuso Francisco Daroca 
recurso de casación diciendo que infrige

i.° La regla de jurisprudencia de que «la prueba incumbe 
al actor, y si este no la da, debe desestimarse la demanda;» pues 
que Sor Teresa Abad había fundado la petición de desahucio res
pecto de las tierras de arrozal en . que él no las cultivaba á uso 
de buen labrador, y sin haber justificado este hecho se habia de
cretado el desahucio:

Y  2.0 E l art. 48 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
no se habia mandado para mejor proveer que por medio de 
confesión judicial ó por otros se esclarecieran los hechos influ
yentes en la cuestión que se debatía en el pleito:

Y  resultando que por auto de 19 de Febrero, de que apeló 
Daroca, se negó la admisión del recurso:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. José María Cáceres:
Considerando que, según el art. 1 . 0 2 5  de la ley de Enjuicia

miento civil, la Sala de la Audiencia ante quien se interponga el 
recurso de casación debe solo examinar si concurren en el mis
mo las circunstancias que señala aquella disposición, y reservar 
toda otra cuestión para la decisión de este Tribunal Supremo, 
como de su exclusiva competencia:

Y  considerando que en el recurso de que se trata concurren 
aquellas circunstancias, porque la sentencia reclamada es defi
nitiva, se ha interpuesto en tiempo y se cita una ley como in
fringida, y este Tribunal es el único competente para calificar si 
es ó no oportuna aquella alegación;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado 
de 19 de Febrero de este año; admitimos el recurso de casación 
interpuesto por Francisco Daroca, y mandamos que, prévia la 
correspondiente caución en cantidad de 4.000 rs. que prestará el 
mismo en el término de 10 dias , se proceda á sustanciar el 
regurso con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha 
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=  
Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Ventura de Golsa y Pando. =  1 
José M. Cáceres. =  Francisco María de Castilla. =  Joaquín 
Jaum ar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el limo. Sr. D. José María Cáceres , Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia , estando celebrando audiencia pú
blica el dia de hoy la Sección primera de la Sala primera del 
mismo , de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 11 de Setiembre de i867.=D ionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

En el territorio de la Audiencia de Oviedo se hallan vacantes las Nota
rías que se expresan á continuación, las cuales deben proveerse con arreglo 
á los artículos 1 5 al 19 del Real decreto de 28 de Diciembre último:

La Notaría de Abandames, perteneciente al partido judicial de Llanes.
La de Amandi, al de Villaviciosa.
La de Arenas de Parres, al de Cangas de Onís.
L a  de Beltutntej al de Belmonte.

La de Caridad, al de Castropol.
La de Ceceda, al de Inhestó.
La de Onís, al de Cangas de Onís.
La de Posada, al de Llanes.
La de San Cucufato de Llanera, al de Oviedo.
La de San Martin de la plaza de Taberga, al de Belmonte.
La de Santa Eulalia de Oseos, al de Castropol.
La de Soto, al de Pola de Laviana.
La de Soto del Barco, al de Aviles.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á S . M. por con

ducto de la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del plazo de 40 
dias naturales é improrogablcs, c«ntados desde la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 12  de Setiembre de 18 6 7 .= E l  Subsecretario interino, Vicente 
Gomis.

En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se hallan vacantes las N o
tarías que se expresan á continuación, las cuales deben proveerse con arreglo
á los artículos i 5 al 19 del Real decreto de 28 de Diciembre último:

La Notaría de Almonacid de la Sierra, perteneciente al partido judicial de 
la Almunia.

La de Angúes, al de Huesca.
La de Añon, al de Tarazona.
La de Báguena, al de Calamocha.
La de Barrachina, al de Montalbán.
La de Bonanza, al de Benabarre.
La de Broto, al de Boltaña.
La de Cadrete, al de Zaragoza.
La de Calcena, al de Borja.
La de Candamos, al de Fraga.
La de Cutanda, al de Montalbán.
La de Fonz, al de Barbastro.
La de Granen, al de Sariñena.
La de Hecho, al de Huesca.
La de Hoz, al de Barbastro.
La de Fargue, al de Calatayud.
La de Mainar, al de Daroca.
La de Mcquinenza, al de Caspc.
La de Monzon, al de Barbastro.
La de Moyuela, al de Belchite.
La de Muel, al de la Almunia.
La de Minuesa, al de Montalbán.
La de Murillo de Gállego, al de Egea de los Caballeros.
La de Peralta de la Sal, al de Benabarre.
La de Samper de Calanda, al de Híjar.
La de Sena, al de Sariñena.
La de Valde-algorfa, al de Alcañiz.
La de Villam ayor, al de Zaragoza.
La de Villanueva del Iluerba, al de Belchite.
La de Villel, al de Teruel.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á S. M. por con

ducto de la Sala de gobierno de la referida Audiencia dentro del plazo de 40 
dias naturales é improrogablcs, contados desde la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 12  de Setiembre de 18 6 7 . = E l  Subsecretario interino, Vicente 

Gom is.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O N T R IB U C IO N E S.

Trascurrido el plazo prefijado por la ley desde que se publicó por pri

mera vez en la G a c e t a  la vacante del título de Conde de Montagut, sin que 

conste se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, cum

pliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1840 é 

instrucción de 14  de Febrero de 1847, se publica por segunda vez para que 

los que se consideren con derecho á la expresada dignidad puedan acudir al 

Ministerio de Gracia y  Justicia dentro del término de seis meses á fin de ob

tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial 

correspondiente y  los atrasos por lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid i 3 de Setiembre de 186 7. =  E l Director general, P . O ., Rafaél 

Cavanillas y  Dor.
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MINISTERIO DE M ARINA.

A nuncios astronóm icos que deben in sertarse en los calendarios de la p rov in c ia  de Sevilla correspondientes a l a ñ o  de 1868

POSICION G E O G R Á FICA D E SEVILLA.

Latitud. 3 / 2 2 ' 35" N.
L on g itu d ........... Oh om 5 1 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N O T A . Las letras H . M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H O R A S  DE T I E M P O  M E D IO  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L O S  O R T O S  Y  O C A S O S  D E L  S O L  E N  S E V I L L A  E L  A N O  B I S I E S T O  1868.

E N E R O . F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

i 7 1 5 4 53 1 7 4 5 25 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 49 1 4  41 7 i 5
2 7 1 5 4 54 2 7 3 5 26 2 6 3o 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 5o 2 4  4 ° 7 16
3 7 1 5 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 5 i 3 4 40 7 16
4 7 15 4 56 4 7 1 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6 52 4 4  39 7 17
5 7 1 5 4 5 7 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4  39 7 17
6 7 1 5 4 58 6 6 59 3  3o 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4  39 7 18
7 7 1 5 4 5(j 7 6 58 5 3 1 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18
8 7 1 5 4  59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4  39 7 19
9 7 1 5 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 3o 9 4 3 7 6 57 9 4 38 7 20

10 7 1 5 5 1 10 6 55 5 34 10 6 x9 6 3 10 5 33 6 3 i 10 4  35 6 5 7 10 4 38 7 20
11 7 1 5 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 3 i 6 32 11 4  55 6 58 11 4 38 7 21
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 3o 6 32 12 4  54 6 59 12 4 38 7 21
i 3 7 14 5 4 i 3 6 52 5 38 i 3 6 1 5 6 5 i 3 5 28 6 33 i 3 4 53 7 0 i 3 4 38 7 21
14 7 14 5 5 14 6 5 1 5 39 H 6 i 3 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 i 14 4 38 7 22
15 7 14 5 6 1 5 6 5o 5 40 1 5 6 12 7 1 5 5 26 6 35 1 5 4 5 i 7 2 1 5 4 38 7 22
16 7 i 3 5 7 16 6 49 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 5o 7 3 16 . 4  38 7 23
17 7 1 3 5 8 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4  49 7 3 17 4 38 7 23
18 7 i 3 5 9 18 6 46 5 4 3 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 18 4  49 7 4 18 4 38 7 23
19 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 J9 4  48 7 5 19 4 39 7 34
20 7 12 5 11 20 6 44 5 4 5 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4  47 7 6 20 4 39 7 24
21 7 1 í 5 i 3 21 6 42 5 46 21 6 3 6 i 3 21 5 17 6 40 21 4  46 7 7 21 4 39 7 24
22 7 1 r 5 14 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 l6 6 41 22 4  46 7 8 22 4 39 7 34
23 7 10 5 1 5 23 6 40 5 48 23 6 0 6 1 5 23 5 i 5 6 42 23 4  45 7 8 23 4 39 7 24
24 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24 5 58 6 16 24 5 H 6 43 24 4  44 7 9 24 4  40 7 25
25 7 9 5 17 25 6 37 5 5o 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4  44 7 10 25 4  40 7 25
26 7 8 5 18 26 6 36 5 5 1 26 5 55 6 17 26 5 11 6 43 26 4  4 3 7 11 26 4  40 7 25
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27 4  4 i 7 25
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4  42 7 12 28 4  41 7 25
29 7 6 5 21 29 6 33 5 53 29 5 5 1 6 20 29 5 7 6 48 29 4  42 7 i 3 29 4  41 7 25
3o 7 5 5 22 3o 5 49 6 21 3o 5 6 6 49 3o 4  41 7 i 3 3o 4 42 7 25
3 i 7 5 5 24 3 i 5 47

1
6 22 3 i 4  41 7 14

JU LIO. A G O S T O . S E T I E M B R E . O C T U B R E . N O V I E M B RE. D IC IE M B R E .

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

i 4 42 7 25 1 5 4 7 8 1 5 3o 6 3o I 5 55 5 44 I 6 24 5 3 i 6 55 4  43
2 4 43 7 25 2 5 4 7 7 2 5 3 i 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25 5 2 2 6 56 4  4 3
3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 3 i 6 27 3 5 57 5 4 1 3 6 26 5 1 3 6 57 4 4 3
4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4  42
5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 ó 59 4  42
6 4 45 7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 3o 4 58 6 7 0 4 42

7 4 45 7 24 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 3 i 4  57 7 7 1 4  42
8 4 46 7 23 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 3 4  42
9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4  55 9 7 3 4  43

10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 3 i 10 6 34 4  54 10 7 3 4  43
11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 1 5 11 6 4 5 29 11 6 35 4  53 11 7 4 4  4 3
12 4 48 7 22 12 5 i 3 6 56 12 5 39 6 i 3 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4  4 3
i 3 4 49 7 22 i 3 5 14 6 55 i 3 5 40 6 12 i 3 6 6 5 26 i 3 6 37 4 52 i 3 7 ^ 4  4 3
14 4 5o ' 7  21 14 5 1 5 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 5 i 14 7 6 4  4 3
1 5 4 5o 7 21 1 5 5 1 5 6 53 i 5 5 41 6 8 1 5 6 8 5 24 i 5 6 39 4 5o i 5 7 7 4  44
16 4 5 1 7 20 16 5 16 6 5 i 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4  49 16 7 8 4  44
17 4 52 7 20 17 5 17 6 5o 17 5 43 6 5 17 & 10 5 21 17 6 41 4 49 i 7 7 8 4  44
18 4 53 7 J9 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4  48 18 7 9 4  45
l 9 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 4 5 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4  47 19 7 10 4  45
20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 44 4  47 20 . 7 10 4  46
21 4 55 7 17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 i 3 5 16 21 6 4 5 4  46 21 7 11 4  46
22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 I4 22 6 46 4 46 22 7 11 4  47
23 4 56 7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 5 56 23 6 1 5 5 i 3 23 6 48 4  45 23 7 13 4  47
24 4 57 7 15 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 48 4  4 5 24 7 12 4  48
25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 5o 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 4 5 25 7 i 3 4  48
26 4 59 7 i 3 26 5 25 6 38 26 5 5 i 5 5 i 26 6 18 5 9 26 6 5o 4  44 26 7 i 3 4  49
27 4 59 7 13 27 5 26 6 ^7 27 5 52 5 5o 27 6 19 5 8 27 6 5 i 4  44 27 7 13 4  49
28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 4 3 28 7 r4 4 5o
29 5 1 7 11 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 2 9 6 54 4  43 29 7 J4 4 5 l
3o 5 2 7 ío 3o 5 28 6 32 3o 5 54 5 45 3o 6 22 5 5 3o 6 55 4  43 3o 7 14 4 52
3 i 5 3 7 9 3 i 5 29 6 3 l 3 i 6 23 5 4 1 3 i 7 H 4  52
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H O R A S  D E  T I E M P O  M E D I O  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L A S  F A S E S  D E  L A  L U N A  E N  S E V I L L A  E N  E L  A N O  B I S I E S T O  1 868.

E N E R O . J ULIO .

D ía  3 . C u arto  crec iente á las 3 y 39 m in u to s  de la m añ ana  en A r ie s . D ia  4. L u n a  llena á las 8 y i 5 minutos de la noch e en C a p rico rn io .

D i a  9. L u n a  llena á las 10 y  29 minutos  de la noche  en C á n cer. D ia  12. C uart o  m en gu ante á las 12 y  16 minutos de la noch e en A r ie s .

D ia  16. C u arto  m e n g u a n te  á las 4  y  40 minutos d é l a  tarde en L ibra. Dia  19. L u n a  nuev a  á las 9 y 3 2 min uto s  d é l a  noche  en C á n cer.

D i a  24. L u n a  nuev a  á las 6 y 5 4 m inutos  de la noche  en A cu a r io . Dia  26. C u arto  crec iente á la una y  27 minutos de la tarde en E sco r p io .

F E B R E R O .  I A G O S T O .

D i a  1.  C u arto  crec iente á las 5 y  52 minutos de la tarde en T a u r o . D i a  3 . L u n a  llena a l a s  n  y  28 minutos  de la mañana en A cu a rio .

D i a  8. L u n a  llena á las 9 y  11 minuto s de la mañan a en Leo. \ D i a  1 1 .  C uar to m en guante á las 12 y  4 minutos del dia en T a u ro .

D i a  i 5 . C u arto  mengua nte  á las 8 y 5 a minutos  de la m añ ana en E sco r p io .  j Dia 18. L u n a  nu e v a  á las 4 y  4 7  minutos  de la mañana en Leo.

D ia  a 3 . L u n a  n u ev a  á la una y 56 minutos de la tarde en P is c is .  ; D ia  24. C u a rto  crecie nte á las 12 y 23 minuto s d é l a  noc he  en S a g ita r io .

M A R Z O .  ! S E T I E M B R E .

D i a  2. C u arto  cre cie nte á las 4 y  2.' minuto s d é l a  mañ ana  en G ém in is. '' Dia  2. L u n a  llena á las 3 y 33 minutos  d é l a  mañana en P is c is .

D ia  8. L u n a  llena á las 7 y 58 minutos de la no che  en V ir g o . ' Dia  9. C u a rto  m engua nte  á las 9 y 4.0 minuto s de la noc he en G ém in is.

D ia  16. C uart o  men guante á las 3 y 4 minutos de la m añ ana en S a g ita r io .  j Dia  16. L u n a  nuev a á la 12 y 55 minutos  del dia en V irg o .

D ia  24. L u n a  nuev a  á las 6 y  35 m inut os  de la mañan a en A r ie s .  1 

Dia  3 i .  C u a rto  crecie nte d las 12 y  2 minutos del dia en C áncer. \
j

D ia  2 3 . C u arto  crec ie nte á las 2 y 58 minutos  d é l a  tarde en C a p r ico rn io .  

O C T U B R E .

A B R I L .  !
1 D ia  1. L u n a  llena á las 7 y 3 4. minuto s de la noc he en A r ie s .

D ia  7.  L u n a  llena á las 6 y 53 m inut os  de la mañan a en L ibra. ' D ia  9. C uart o  m engua nte  á las 5 y 49 minutos  de la mañana en C á n cer.

D i a  14. C u arto  m en gua nte á las 10 y  10 m inutos  de la noc he en C a p rico rn io . ¡ Dia  i 5 . L u n a  nuev a  á las 10 y 87 minuto s de la noche en L ibra.

D i a  22. L u n a  nuev a á las 7 y 5 6  minuto s de la noche  en Tauro. ■■ Dia  2 3 . C u arto  crec iente á las 9 y i 8 minutos  de la mañan a en A cu a r io .

D ia  29. C uart o  crecie nte á las 5 y 5q m inutos  de la tarde en L eo. i D ia  3 i .  L u n a  llena á las 10 y  41 min uto s  de la m añ ana  en T a u r o .

M A Y O . N O V I E M B R E .

D ia  6. L u n a  llena á las 6 y  l 3 m inutos  de la tarde en E sco r p io . Dia  7. C u arto  m en guante á la una y 22 m inutos  de la tarde en Leo.

D ia  14. -Cuarto m engua nte  á las 4 y  5 i minutos de la tard e en A cu a rio . Dia  14. L u n a  nuev a á las 10 y 3 i m inutos  de la mañan a en E sco r p io .

D ia  22. L u n a  nueva á las 6 y  12 minutos de la mañan a en G ém in is . Dia  22. C u a rto  crecie nte á las 6 y  22 minutos de la mañan a en P isc is .

D ia  28. C uar to  creciente á las n  y  i S  minutos de la noc he en V ir g o . D ia  29. L u n a  llena á las 12 y 36 minutos  de la noc he en G ém in is .

JUNIO. D I C IE M B R E .

D i a  5 . L u n a  llena d las 6 y  3 i minuto s de la mañ ana en S a g ita r io . Di a 6. C u a rto  m engua nte  á las 9 y 10 minuto s de la no che en V irg o .

D i a  i 3 C uart o  m en guante d las 9 y 49 minuto s de la mañana en P isc is . Di a 14. L u n a  nuev a á la una y  q minutos  de la m adrugada  en S a g ita r io .

Dia 20. L u n a  n u ev a  a las 2 y 21 m inutos  de la tard e en G ém in is. Dia 22. C u arto  creciente á las 4 y 4. minutos  de la mañana en A r ie s .

D i a  27. C u a rto  crec iente á las 5 y  20 minuto s de la mañana en L ib ra . Di a 29. L u n a  llena á la una y 23 minutos de la tarde en C á n cer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S I G N O S  D E L  Z O D I A C O .

D ia  20 de E n e r o  S o l en A cu a rio . Dia  22 de Julio S o l en L eo. —  C a n í c u l a .

D ia  19 de F e b r e r o  S o l en P is c is . Di a 22 de A g o s t o  S o l en V irg o .

D ia  20 de M arzo  S o l en A r ie s . — P r i m a v e r a . Dia  22 de S et ie m b re  S o l en L ib r a .— O t o ñ o .

D i a  19 de A b r i l  S o l en T auro. D i a  23 de O ctu b re  S o l en E sco r p io .

Dia  20 de M a y o  S o l en G ém in is. D ia  21 de N o v i e m b r e  S o l en S a g ita r io .

D i a  21 de Junio  S o l en C á n ce r .— E s t í o . D i a  21 de D i c ie m b r e  S o l en C a p r ic o r n io —  I n v i e r n o .

C U A T R O  E S T A C I O N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de M arzo  á las 7 y 21 minutos de la mañana.  II E l  O t o ñ o  entra el 22 de S e t ie m b r e  á las 6 y  8 minutos  de la tarde.

E l  E s t í o  entra el 21 de Junio á las 3 y  48 m in uto s  de la mañan a. 11 E l  I n v i e r n o  entra el 21 de D ic ie m br e  á las 12 y  6 minuto s del dia.

E C L I P S E S  D E  S O L .

F E B R E R O  22 y  2 3 . E s te  eclipse será visible en parte  de E u r o p a ,  en cási toda el Á fr ie a ,  en cásí toda la 

A m é r i c a  Mer id ional,  en parte  de la S ep ten trion al,  inc lu ye nd o parte  del M ar  de las
E c l i p s e  anular de S o l ,  v isib le  com o parcial  en Sevilla.

E l  eclipse prin cip ia  en la tierra el dia 22 d 22 hora s  52 minutos  un segu n d o,  tiem po
Antil las ,  en el M ed i terrán eo ,  en el At lá nt ic o  y  parte  del Pací fico.

medio  as tro nó m ico  de S an  F ern a n d o ,  y  el p r im er  lu gar  que lo v e  se halla en la longitud 

de 7 1 o 53 ' al O.  de San  F e rn a n d o ,  y  latitud 1 2 o 54'  S.
A G O S T O  17.

E l  eclipse central pri ncip ia  en la tierr a el dia 22 a 23 horas 5p minutos 3 seg undos , E c li ps e  total de S o l ,  in v is ib le  en Sev il la .
t ie m p o  med io  as tro nómic o de San  F erna ndo,  y  el pr imer'  lu ga r que lo v e  se halla en la E l  ecl ipse princip ia en la tierra á 14  hora s  9 min uto s  8 s e g u n d o s ,  t ie m p o medio
lo n g i t u d  de 88° 25 ( al 0 . de S an  F ern a n d o ,  y  latitud i i ° 2 6 '  S. as tro nó mico de S an  F ern a n d o,  y  el pr im er  lu ga r que lo v e  se ha lla en la lo ng itud  de

E l  ecl ipse central á med io  dia suced e el dia 23 á una hora 58 minutos 6 s e g u n d o s / 55° 3 pf al E .  de S an  F e r n a n d o , y  latitud 12o 6 ' N .
t ie m p o  med io  a s tron ó m ico  de S an  F erna ndo,  en un lu gar  cuya  lo ngi tud  es de 26o 14'  al E l ec lipse  central pr incip ia en la tierra á i 5 horas  4 m inut os  5 s e g u n d o s ,  t ie m po
O .  de S an  F ern a n d o ,  y  latitud 5o 47 '  S . m ed io  as tronó m ico  de S an  Fern a n d o,  y  el pri m er  lu gar que lo v e  se halla en la lo n g i 

E l  ec lipse  central ter m in a en la tierra el dia 23 á 3 ho ras 53 minutos 3 seg un do s, tud de 4 2 o i o r al E .  de S an  F ern a n d o ,  y  latitud 1 1° i 3r N .
tiem p o  m ed io  a s tron ó m ico  de S an  F e r n a n d o ,  y  el últ imo lu gar que lo v e  se halla en la E l  eclipse central á m edio  dia s uc ed e á 16 hora s  48 min uto s  un s egu n d o ,  t iempo
lo n g it u d  de 3 i °  3¿¡’ al E .  de S an  F e r n a n d o ,  y  latitud 19 o 26 1 N . m e d io  as tro nó mico  de San  F erna ndo,  en un lu gar c u ya  lo n g it u d  es de 108o 52 f al E .

E l  ecl ipse term ina en la tierra el dia i 3 á 5 ho ras 5 seg undos , tie mpo m ed io  a s tro  de S an  F ern a n d o ,  y  latitud 10o 2 7 ’ N .
nó m ic o  de S an  F ern a n d o ,  y  el úl tim o lu gar  que lo v e  se halla en la lo ng itu d de i 5° 3r E l  eclipse central term ina en la tierra á 1 8 hora s  29 m in ut os  5 segu n d os ,  t iempo
al E .  de S an  F e rn a n d o ,  y  latitud 1 7 o 59'  N . m edio  as tronó m ico  de S an  Fern a ndo,  y  el último lu g a r  que lo v e  se hal la en la  lo n g i

L a s  c ircun stancias  principales  de este ec lipse  para Sevilla son las siguien tes: tud de 169" 4 P  al E .  de S an  F ern a n d o ,  y  latitud 1 6 o i 5F S .
Pr in cipio  el dia 23 á las 2 y  3(8 minutos de la tarde. E l  eclipse termina en la tierra á 19 ho ras 24 m in uto s  2 s e g u n d o s ,  t ie m po m ed io
Medi o el dia 23 á las 3 y  38  minutos de la tarde. as tro nómic o de S an  F erna ndo,  y  el últ imo lu gar  que lo v e  se halla en la lo n git ud  de
F in  el dia 23 á las 4 y  34 m in uto s  de la tarde. i 56° i 3F al E .  de San F ern a n d o ,  y  latitud i 5° 22'  S .
V a l o r  d é l a  m á x im a fase ó parte ecl ipsada del S o l ,  0 ,2 42 t o m a n d o  co m o  unidad el E s t e  eclipse será visi ble  en una p eq ueña parte de E u r o p a ,  en par te de A s i a  y

diámetro del Sol. A f r ic a ,  en cási toda la A u s tra l ia ,  en la tierr a de V a n - D i e m c n ,  en part e del M e d i te rrá 
L a  primer a impres ión de la L u n a  en el disco so lar se verificará en un punto que 

dista 18o del vér tice inferior del Sol  hácia la iz quierda  (v is ión directa).
neo, en el O c é a n o  In dic o , en el m ar  d é l a  C hin a  y  en parte del Pacifico .
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Agosto de 1867.

METALICO.

D E P Ó S IT O S  EN M E T Á LIC O ,
CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
)or depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la presente.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

DEVUELTO p 

en la actual.

Escudos.

SALDO 
or depósitos en me
tálico en fin de la 

semana.

Escudos.

/Por contratos y fianzas..............................
I Por sustituciones del servicio militar. .
l Por idem del servicio marítimo..............
J Por la tercera parte del 8o por ioo de1 

N ecesarios . . < prop¡os.........................................................;
j  Por los pertenecientes á enganchados y
f reenganchados...........................................
vSin interés.......................................................

í 1 .38o .386, 8 i 7 
7 5.9 15 ,892  

1 . 19 2 .7 7 4 ,7 6 3

2 1 . 5 3 4 .2 i8 , 3 i  1

5 19 .8 0 7 ,5 19  
1 .552.55o, 181

41 . 366,555 
6 8 . 1 5 1 ,839 

7 .222 ,640

7 0 1 .6 0 4 ,2 17

)>
44.465,655

1 1 .4 2 1 .7 5 3 ,37 2  
144 .0 67 ,731  

1- 99-997,4 03

22 .235 .8 22 ,528

5 19 .8 0 7 ,5 19  
1 . 5 9 7 . 0 1 5,836

16 5 . 14 9 ,7 7 9
5 o. 000 
8.558

5 9 5 . 1 6 1 , 6 1 1  

1 .009 ,664

1 i . 256.6o3,593 
94 .067,73 1  

1 . 1 9 1 .439,403

2 1 .6 4 0 .66 0 ,9 17

5 19 .8 0 7 ,5 19  
1 .59 6 .0 06 ,17 2

/ Al contado.......................................................
1 í De i ¿ 4  meses..................
1 A plazo fijo } De 4 á (3 meses.................
1 antiguo. . . j De fi á 9 meses.................
\ ( De 9 meses en adelante..1 j De 4 á () meses.................

V oluntarios \ Id. moderno -. De 9 á 12 meses...............
\ ( De un ano justo.................
1 l De 1 5 dias............................
/ ^ . ] De 3o dias ...........................1 Con a v iso . .  j Dc Co dias............................

| f De 90 dias ............................
\ Provisionales para subastas.....................

8 7 4 .0 3 3 ,7 14
»
1 .oS8, 3 1 3 

14 .3 4 9 ,8 13  
234 .168 ,230  

7 .548.448,533 
3 .925.947,638 

77 .987.035,729 
289.488,567 
192.696 

1 .0 0 6 . 14 1 ,4 5 2  
5 .584.007,199 

3 1 5. 3o i ,927

25.726,485

))
»

16 5 .4 6 5 ,10 4  
79 .9 10 

940.070,633
d
p

19.939,987 
19 1 .8 9 7 ,054  

12 .4 73 ,708

899-759» '99

1 .0 8 8 ,3 i 3
1 4 . 3 4 9 ,8 13 

2 3 4 . 16 8 ,23o
7 .7 1 3 .9 1 3 .6 3 7
4 .005.857.638 

78 .927 .10 7 ,36 2
289.488,567 
192.696 

1 .0 26 .0 8 1 ,4 39
5 .775 .9 34 ,253

327 .7 7 5 ,6 35

6 3 .2 4 1 .500 
)>
»
)>
3.6oo 

332 .34 0 ,1  5o 
5 q .2 10 

1 . 3i 8 .689,365
24.500 

3.ooo
7 4 .85o 

2 6 1 . 14 9  
29.981 ,478

8 3 6 .5 17 ,6 9 9
)>
i . o 88, 3 i 3 

14 . 3 4 9 ,8 1 3 
23o .568, 23o 

7 .3 8 1 .5 7 3 ,4 8 7  
3.946.647,638 

77 .608 .4 17 ,997  
264.988,567 
189.696 
95 1 . 2*3 l ,439 

5.5 14 .78 5 ,253
2 97-794»'57

T o t a l  de depósitos......................................
C uentas c orri en tes ..................................................................

134 .2 28 .39 1 ,5 9 8  
2 . 158 .409,582

2.298.292,877
88 .9 35 ,198

130 .526 .684,475
2 .247.344,780

2.990.440,547
245.656 ,295

I 33.536.243,928 
2 . 0 0 1 .688,485

Suman los depósitos y  cuenta corriente---- 1 3 6 . 386.8 0 1 , 18 0 2 .387.228,075 138 .774 .029 ,255 3.236.096,842 l 35.537.932,4 l 3

~ / Intereses y dividendos de efectos depo- 
CONCFPTOS . . J\ sitados...........................................................
e v e n t u a l e s ,  ̂Rcmcsas entre las Cajas, á formalizar..

97 .225,779
7.209,227

3 12 .0 2 4
84.795,298

409.249,779
92.004,525

289.502
94.034,399

119-747^779
2 .029,874

T o t a l  ge n e ra l  de m etálico .............. 1 3 6 .4 9 1 .2 36 , 18 6 2 .784 .047 ,373 13 9 .2 7 5 .2 8 3 ,55 9 3 .6 19 .6 3 3 ,2 4 1 1 35.655.65o ,3i 8

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

j SALDO 
á favor de la Caja er 

fin de la semana 
anterior.

EN T R E G A S 
hechas al Tesoro poi 

1 suplementos y pagade 
por intereses de de

pósitos.
’ TOTAL.

R E C I B I D O  

del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

/Cuenta c o r r ie n te E n  la Caja Central 
_  . 1 de suplementos! En las Tesorerías d(
T esoro piM  con el mism o. . .  í provincias............

BL1C0 ............i

' Id .  de intereses s a - / E n  la Caja Central 
tisfechos y  reci- En las Tesorería; 
bidos del mismo. ( de provincias. . . .

23.648.000

107.086.490,82:

4.966.641,94^
s

»

440.000 

) 1 . 7 2 5 . 7 9 1 , 40Í 

3 48.004,37!

100 .179 ,10c

24.088.000 

) 108 .8 12 .282,22c  

3 5.0 14 .6 4 6 ,32¿

D IOO.I79,IO(

1 , i 5o.ooo 

) 1 . 900.536, 32  ̂

1

) 10 0 .17 9 , 10 c

22.938.000 

> 1 0 6 .9 1 1 .7 4 5 ,9 0 1  

5 .0 14 .64 6 ,32 4  

) »

1 3 5 . 7 0 1 . 1 3 2 , 7 7 1 2.3 i3 .974,88'2 1 38. 0 1 5 . 1 0 7 , 65!3 3. i 5o .715,42^} 134 .864 .392 ,225

REStJMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Escudos.

Saldo en fin de la presente semarta por los Depósitos < • 1 35.655.65o ,3 18in metálico, cuentas coi nemes y .................................
134 .8 6 4 .392 ,225Saldo á favor de la Caja en tin de igual época por las entregas necuas ai i .^ u iu  y ^

... y _ _• j.___• H ŷ/y -ínviAn Ap r . . . . . . . . . 7DT 258 on3D i f e r e n c i a  que constituye la exisi encía uc iu c itctuu u
*

/y * » a  j
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E F E C T O S  D E L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL 

TESORO.

E X IS T E N C IA  
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente. 

Escudos nominales.

T O T A L .

Escudos nom inales.

D E V U E L T O  

en la misma. 

Escudos nom inales.

E X ISTE N C IA  

en fin de la misma. 

Escudos nom inales.

6q. 195.881,548 
225.072.238,185 

1 .144 . 336 ,6 5 o

8.930.016,044

249.142,238 
3 .174.100 

11.800

69.445.023,786 
228.246.338,185 

1 .1 5 6 . 1 36 ,65o

84.300 69.360.723,786 
221.488.438,1856.757.900 

118.600 1.0 37.536 ,65o 

8.930.016,044
Depósitos interinos en pagarés de compradores de Bie

nes nacionales á favor del Banco de España............... » 8.930.016,044 »

T o t a l  general de papel............. 304.342.472,427 3 .4 3 5 .042 ,238 3 ° 7 . 7 7 7 . 5 t 4 , 6 6 5 6.960.800 300.816.714,665

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con
solidado . . . .  ...................................................... 121.701.795,871 i .6 3 8 .5oo i 23.340.295,871 6.423.800 116.916.495,871

E n del 3 por 100 diferido interior................... 78.339.214,004 322.400 78.661.614,004 I I 3.200 78.548.414,004

En id id id del 3 por i oo id exterior.......................... )> » » )) »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................. 64.792.800 1.177.000 6 5 .q 6q .800 347.800 65.622.000

En acciones de obras públicas............................................. 3 . 32o .6oo 25 .000 3.345.600 20.800 3.324.800

En id. de carreteras............................................ .................... 5.959.400 7.200 5.966.600 2.600 5.964.000

En id del Canal de Isabel I I .............................................. 5o3 .8oo 5 .100 508.900 5 .100 5o 3 .800

En material del Tesoro.......................................................... 86.619,605 5 .ooo q i . 6 i q , 6 o 5 » 9 1.6 1q ,6o 5
En Deuda sin interés............................................................... 12.043.647,346 41.000 12.0(84.647,346 )> 1 2.084.647,346

En id. sin convertir................................................................. 1.201.885,597 1.201.885,597 1.201.885,597

En obligaciones municipales................................................. 3 .ooo » 3.000 » 3.000

En pagarés del T e s o ro .......................................................... » )> » » »

Billetes hipotecarios del Banco de España....................... 5 .127.400 3o .200 5 . i 57.600 2 3 .ooo 5 .134.600

S u m a n  los depósitos en la Central............. 293.080.162,423 

11.252.310,004

3.251.400 

183.642,238

296.331.562,423 

11.435.952,242

6 .9 3 6 .3oo

24.500

289.395.262,423 

11.411.452,242Idem  en las Tesorerías de provincia.........

T o t a l  general de depósitos en p ap el................ 304.342.472,427 3.435.042,238 307.777.514,665 6.960.800 300.816.714,665

C U E N T A  DE C A J A  PO R  E L  FO N D O  D E R E S E R V A  EN M E T A L IC O  Y  LO S D EPO SITO S EN E F E C T O S
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

M ETALICO.
E F E C T O S  

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BIL LET ES  
nominativos en la cen

tral.

TESORO PÚBLICO, 
sobre cuenta de garan

tías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior................................................... 790.10 3,415 

5.934.762,801

304.342.472,427

3 .4 3 5 .042,238

23.648.000

440.000

15o .000.000 

)>

f Por depósitos, cuentas cor-
t A \ rientes y  conceptos even- 
Ingrésos en la presenté. <  ̂ J 0 0 9 ) tuales..................................... 2.784.047,373 (

f Por lo recibido del T esoro.. 3 .15 0 .7 15,428 | 

C a r g o ..................................................... 6.724.866,216

5.933.608,123

307.777.5 14,665 

6.960.800

24.088.000 

i . 15o .00®

1 5o .000.000 

»

/Por depósitos, cuenta cor- 
í riente y  conceptos even-

Devuelto en la misma. . ; tuales.....................................  3.619.633,241 \
1 Por lo entregado al Tesoro y  > 
V pagado por intereses.......... 2.313.974,882)

E x i s t e n c i a  en caja en fin  de esta sem ana ........................................................ 791.258,093 300.816.714,665 22.938.000 1 5o .000.000

N o t a .  El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 265.676, de 
las cuales pertenecían á metálico 251.472 y  á papel 14.203; y  en la presente á 266.177, en ŝta forma: 251.901 en metálico y  14.276 en papel.

O t r a .  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido 
U s estados de la misma.

Madrid 14 de Setiembre de 1867. = E l  Contador, Anter# de Oteyza.=**V.° B .#= E l  Director general, Saenz de Llera.
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DIRECCION G EN ERAL DE CO RREO S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Sevilla y  
Viso del A lcor.

1 . El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 
Sevilla á Viso del Alcor la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2 .a La distancia de 25 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cuatro horas 3o minutos, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos , que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Sevilla.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Sevilla.

10. El contrato durará tres anos, contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

1 1 .  Tres me?es ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
Contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla y por los demás medios acostumbrados , y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma, asistido del Administrador de Correos del mis
mo punto, el dia 14 de Octubre próximo , á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 83o escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Sevilla, como dependencia

de la Caja general dé Depósitos, la suma de 80 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Sevilla al

»Viso del Alcor y vice versa por el precio de  . escudos anuales , bajo
»las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media ñora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos. *

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 110 de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 27 de Agosto de i 8 6 7 .= E 1 Director general José María Rodenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conduiccion diaria del correo de ida y  vuelta entre Lugo y  
Orense.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde 

Lugo á Orense la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2 .a La distancia de 85 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 16 horas, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para él buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Correos 
de Lugo y Orense.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.



GACETA DE MADRID. — 10 — DOMINGO 15 SETIEMBRE.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 

Postas vigente.
8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 

se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 

Lugo ó en la de Orense.
10. E l contrato durará tres anos, contados desde el dia en que dé princi

pio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 

subasta.
1 1 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 

Administración principal respectiva si se despide del servicio , á fin de que 
Con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un secundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde .el dia en 

que se reciba la comunicación.
12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en par

te la línea designada, y diiigir la correspondencia por otro ü otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 

de que se trata. S i hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 

tenga este derecho á indemnización.
1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de Las pro

vincias de Lugo y  Orense y  por los demás medios acostumbrados , y  tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mismas , asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 14  de Octubre próximo, en el lo
cal que señalen dichas Autoridades y  hora de las doce de su mañana.

14 . El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2 .558escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de cualquiera de las dos pro
vincias , como dependencias de la Caja general dé Depósitos , la suma de 2 5o 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptituo 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 

que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Lugo á

}> Orense y vice versa por el precio de  escudos anuales , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el asta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 

Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be

neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa

cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por .la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el nrt. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1 852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en e término que se le señale. 1

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha- 
ganl, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 6 7 .= ^ !  Director general, José María Rodenas.

CO N TA D U R ÍA  G E N E R A L  DE LA D EU D A PÚ BLIC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de primera clase con carpetas números 32 2 al 3e5 , y de 
segunda con carpeta núm. 2 1 3 , se servirán acudir á entregar en la T e
sorería de esta Dirección la cantidad en metálico que corresponde , en el 
término de io dias, á contar desde la publicación de este anuncio, para evi
tarse los perjuicios indicados en el que se insertó en la G a c e t a  del 2 3 y 
D ia rio  de .Avisos del 2ó de Julio , y para tener derecho á recibir los nuevos 
títulos del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren realizado el 
pago.

Madrid 14  de Setiembre de 18 ^ 7 .= E 1 Contador general, P. L , Agustín 
M e n d ía .= Y .°  B . ° = E 1 Director general, Felipe de Yereterra.

AD M IN ISTRA C IO N  DE H ACIEN D A PU B L IC A
DE L A  PROVI NCI A DE MADRID.

El dia 29 del presente mes de Setiembre, á las doce de la mañana, se pro
cederá ;d arriendo en pública subasta de las yerbas de pasto de invierno de 
la dehesa titulada de las Migucras, de cabida de fioq fanegas, y 33 fanegas 
más contiguas, tituladas Majal del Puente, en jurisdicción de la villa del Pra
do, partido de San Martin de Yaldeiglesias.

La subasta será simultánea en la Villa del Prado y en esta corte, celebrán
dose en el primer punto en la casa Ayuntamiento ante el Alcalde y Secreta
rio de la Municipalidad y el Administrador subalterno de Propiedades y Dere
chos del Estado del partido de Navalcarnéro, y  en el segundo en el bacal que 
ocupan estas oficinas, calle de Procuradores, casa denominada del Platero, an
te el Administrador de Hacienda pública, el Oficial primero Interventor de la 
misma dependencia y  el Escribano del Juzgado especial de Hacienda, obser
vándose en la subasta las reglas siguientes:

1 /  E l tipo para la subasta es el de 5oo escudos, y  no se admitirá pos
tura menor que la cantidad designada.

2 .a Las posturas se harán en pliegos cerrados conforme al modelo que á 
continuación se estampa, no siendo admisibles las que no esten conformes 
con dicho modelo.

3.d Para tomar parteen la subasta deberá depositarse en la Administra
ción subalterna de Propiedades y Derechos del Estado de esta capital ó en la 
de Navalcarnéro la cantidad de 5o escudos, debiéndose acompañar con el plie
go de proposición el documento que acredite haber dejado préviamente en 
depósito y como garantía la suma lijada.

4 .a La duración del contrato será desde el 20 de Octubre del corriente año 
hasta el 25 de Abril de 18G8.

5.a E l rematante verificará el pago en la Administración subalterna del 
partido de Navalcarnéro en dos plazos iguales: el uno, ó sea la mitad del ar
riendo, .el dia 20 do Octubre del corriente año, y  el otro el di-a 1 .° de Abril 
de 1868.

6 .a E l rematante no podrá introducir en la dehesa más que ganado lanar, 
y  sobre Goo cabezas, sin que pueda sacarlo de aquella á no ser en un caso 
extraordinario ó de contagio.

7 .a No podrá disponer el rematante del monte, y  sí solo en los dias de 
grandes nieves se le permitirá cortar el ramaje que sea necesario para el sos
tenimiento del ganado, poniéndolo préviamente en conocimiento del Adminis
trador subalterno del partido.

8 .a Las casas-chozas y  demás edificios que contiene la dehesa las dejará 
el rematante al fin del arriendo en el estado que las reciba,
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9 .a Si la dehesa y  tierras contiguas se vendiesen ántes de terminar el ar
riendo, el comprador estará obligado á respetarlo.

10 . No se admitirá como postor al que sea deudor á los fondos públicos,
f. i i . No será permitido al rematante pedir ni rebaja en el arriendo ni pa
gar en otros plazos que los estipulados.

12 . En  el caso que el arrendatario no cumpliese las obligaciones del con
trato en los términos expresados, quedará sujeto á la acción que contra él in
tente la Hacienda.

1 3 . Quedará el arrendatario sujeto á las demás condiciones establecidas
por las leyes y á las adoptadas por costumbre en el país.

14 . Los gastos de subasta y  escritura serán de cuenta del rematante.
Madrid 7 de Setiembre de i8 f ) 7 .= E l  Administrador, P. I., Eusebio

Hernández.
Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e  , calle de , núm  , hace propo
sición al arriendo de yerbas de pastos de invierno de la dehesa de las Migqe- 
ras y tierras contiguas, tituladas Majal del Puente, en la jurisdicción de la 
Vilia del Prado, partido de San Martin de Valdeiglesias, ofreciendo la canti
dad d e  escudos, y sujetándose á las condiciones de subasta.

(Fecha y  firma del interesado.)

Ignorándose el paradero y residencia délas Sras. Dona Vicenta Ortiz, es
posa del Sr. D. Domingo García Valdés, Teniente Coronel retirado, y de 
Dona Vicenta Brú, viuda de I). Pedro Perez, Comisario que fue de Guerra, 
se las cita por el presente para que se personen en el término de tercero dia 
en esta Administración de mi cargo con el fin de darles conocimiento de un 
asunto que les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 1 3 de Setiembre de 1.807. =  E l Administrador, P. I ., Eusebio 
Hernández.

A LC A LD ÍA  C O N STITU C IO N A L DE MADRID.

D. Francisco de Borja Queipo de Llano y  G ayoso, Conde de Toreno, 
Grande de España de primera clase, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Caballero de la Orden militar de Santiago, Diputado á Cortes, 

Alcalde interino de esta capital etc. etc.
Hago saber que el Excm o. Ayuntamiento de esta M. LI. villa ha acor

dado lo siguiente:
i .°  La feria dará principio en esta corté el dia 21 del mes actual y  con

cluirá en 4 de Octubre próximo, celebrándose en el paseo de Nuestra Señora 
de Atocha, desde el sitio que ocupaba la puerta de este nombre hasta el San

tuario.
2 .0 No se concederá licencia para colocar ninguna clase depuestos fuera 

d i dicho punto.
3 .° Todas las personas que quieran colocarse á vender sus géneros ó

efectos en el paraje designado, se presentarán desde el dia i 5 del corriente 
mes, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento, situada en el piso bajo de las Casas Consistoriales, 
á obtener las indispensables licencias, que se expedirán mediante el pago de 

la cuota que les corresponda.
4 .0 Las licencias para todo género de puestos de siete piés de frente por 

cuatro de ancho devengarán la retribución de un escudo y  600 milésimas; 
en la inteligencia de que los c jones y  puestos que excedan de las dimensio
nes marcadas pagarán doble ó triple cuota, según el terreno que ocupen. 
Los puestos de agua, trapos y  hierro viejo solo devengarán la mitad de la 

retribución precitada.
5 .° Se prohíbe á los vendedores de frutas y  vidriado colocar garabitos 

para hacer sombra ó fijar los pesos, pudiendo solo ponerse estos de forma 
que no se hagan hoyos en el suelo ni se perjudique el arbolado.

6.° Bajo ningún pretexto se permitirá levantar el piso para construir ca
jones ni afianzar los puestos, á cuyo fin deberán colocarse de manera que se 
sostengan sin necesidad de destruirlo. Cualquiera falta de esta clase se casti

gará en el acto.
7 .0 E l sitio que ha de ocupar cada puesto con arreglo á la licencia se 

designará por el S r . Teniente de Alcalde del distrito en los dias 18 , 19 y  20, 

de siete á nuevé de la mañana.
r 8.° L o sS res . Tenientes de Alcalde están encargados, conforme á la ley, 
de hacer observar exactamente las precedentes disposiciones, y  todos los de
pendientes del cuerpo de Policía urbana tienen la obligación de denunciarles 
las faltas que advirtieren, para que en uso de su autoridad impongan á los 
contraventores las penas correspondientes.

Madrid 14  de Setiembre de i 8 6 7 .= :G . el Conde de Toreno.

M AYO RD O M ÍA M A Y O R  D E S. M.

Se saca á pública subasta el apeo, raja y  conducción desde el monte del 
Pardo al Real Palacio de Madrid de 3 o .000 arrobas de leña. L a subasta ten
drá lugar el dia 26 del corriente mes de Setiembre, á las dos de su tarde, en 
la Secretaría general de esta Mayordomía m ayor y  en la Administración pa
trimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 1 1  de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. — 2

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento por cuatro años de los 
pastos y fruto de bellota del cuartel de Querada, en el Real Sitio del Pardo, 
la cual tendrá lugar el dia 24 del corriente mes, á las dos de su tarde, en 1$ 
Secretaría general de esta Mayordomía mayor y  en la Administración patri
monial del expresado Real Sitio, en donde se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse én la licitación.

Palacio 1 1  de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Secretario general, Fernando 
Cos-G ayon. — 2

Se saca á pública subasta el arrendamiento á pasto y  labor, por tiempo 
de seis años, de la dehesa titulada Quinto del Puente largo, en el Real Here
damiento de Aranjuez, cuya subasta tendrá lugar el dia 24 del corriente mes 
de Setiembre, á las dos y media de su tarde, en la Secretaría de esta M ayor
domía mayor y  en la Administración del expresado Real Heredamiento, en 
donde se halla de manifiesto él pliego de condiciones para los que gusten in
teresarse en la subasta.

Palacio 1 1  de Setiembre de i 8 6 7 .= E l  Secretario general, Fernando C os- 
Gayon. — 2

C A JA  D E A H O R R O S D E M ADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros, y  
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3 oo inclusive (y hasta 1.0 00  
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, 
en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2 .a, 3 .a y  4 .a Establecidas en la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5 .a En la plazuela de San Miilan, núm. 1 1 .
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, como hasta ahora, 

en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las operaciones de la Caja 
á los siguientes individuos:

En ¡as Secciones i . a, 2 .a, 3 .a y  4 .a (Monte de Piedad),

limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
S r . D. Francisco de Paula Lobo.
Excm o. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Fausto Miranda.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.
Excm o. Sr. Marqués de Falces.
Sr. D. Ricardo Serantes.
Sr. D. Enrique del Castillo y  Alba.
Sr. D. José  Leopoldo de Careaga.

En la 5 .a Sección (plazuela de San Millan).

Sr. D. Andrés de Ibarbia.
Sr. D. José Maseda de Quirós.

En la 6 .a Sección (calle de Fuencarral) .

Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. D. Angel Echalecu.

E S C U E L A  IN D U ST R IA L  D E B A R C E L O N A .

Desde el dia 16 al 3o del corriente mes, ámbos inclusive, estará abierta la 
matrícula en la Secretaría de esta Escuela para el curso de 1867 á 68 en las 
asignaturas propias del Ingeniero industrial, en sus dos especialidades quím ica 
y  mecánica y en la enseñanza de Taquigrafía.

Para ingresar como alumno en la carrera industrial se necesita la edad 
de 16 años cumplidos, y  sufrir un exámen ante los Profesores de* la Escuela 
de las asignaturas siguientes;
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i . °  Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría rectilínea y  esférica, 
A lgebra superior.

2 .0 Elementos de Física, Química y  Mineralogía.
3.° Dibujo lineal y  traducción del idioma francés.
La extensión con que se exigen los conocimientos comprendidos en el nú

mero primero es igual á la que se les da en la Facultad de Ciencias; los del se
gundo la de los Institutos de segunda enseñanza, ó en los programas aproba
dos por S . M. en Real orden de 14  de Noviembre de i 865, publicados en la 

G a c e t a  de 7  de Diciembre del mismo año.
Aprobados los alumnos en este exámen ingresarán desde luego en la E s 

cuela, y  cursarán en cinco años á lo menos las asignaturas que sé dan en la 
misma, y las de Cálculos, Geometría descriptiva, Mecánica racional, Física y 
Química general en la Facultad de Ciencias en el orden que establecen los pro
gramas de 20 de Setiembre de 1 858.

Se admitirán también á matrícula como alumnos libres á cualquiera de 
las asignaturas que comprende la carrera industrial á los que lo pretendan y 
no estén matriculados para Ingeniero; pero sin electos académicos, según re
glamento .

Los alumnos Ingenieros satisfarán 10 escudos por cada uno de los años 1 
académicos, 6 por cada asignatura suelta los alumnos libres, y  4 por 
la de Taquigrafía, abonándose estos derechos de matrícula en dos plazos en 
la Secretaría de la Escuela, el primero al formalizar la matrícula, y  el segundo 
ántes del exámen de fin de curso.

L a distribución de asignaturas, horas y  clases se publicará oportunamente 
en el tablón de edictos de la Escuela.

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E B U R G O S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Adrada de Haza, dota
da con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos munici
pales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previe
ne el Real decreto de 19  de Octubre de 1 85 3.

Burgos 3 de Julio de i8 Ó 7 .= P ab lo  de Castro. 796— 1

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E M ÁLAG A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jubrique, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos pagados por trimestres 
Vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación en el término de 3o dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pa
sados los cuales se procederá en la forma que previene el Real decreto de 19 
Octubre de 18 57 ,

Málaga 27 de Junio de 18 6 7 .= Jo a q u in  Alonso. 847— 3

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E SE G O V IA .

Se halla vacante la plaza de Arquitecto de este Ayuntamiento, dotada con 
í .000 escudos anuales de sueldo y  5oo para gastos de escritorio.

Los que deseen obtenerla pueden dirigir sus solicitudes documentadas con 
Copia del título á esta Alcaldía dentro del plazo de 3o dias, á contar desde la 
fecha.

Segovia 9 de Setiembre de 18 6 7 .— El Alcalde Presidente, Francisco Perez 
C a stro b e z a .=  P. A. D. I. A ., Casim iro Leonor. 854

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E C A M P O R R E L L S .

L a  Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Camporrclls se halla 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba; su dotación consiste en 
16 0  escudos pagados por trimestres de los fondos municipales: los aspiran
tes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de dicho pueblo en 
el término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá.

Cam porrells 5 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Alcalde, Tom ás Llom .

____________  792— 1

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E JAM ILO N A.

D. Juan Manuel Bueno , Alcalde constitucional de esta villa y  Presidente 
de su Ayuntamiento etc.

Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
el acuerdo de este Ayuntamiento de 1 1  de Abril último, en el cual determinó 
las bases bajo las cuales ha de procéderse á la provisión de la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta v il la , la corporación municipal que presido, cum
pliendo con lo mandado por dicha superior autorización, ha dispuesto en se
sión de este dia la publicación de la expresada plaza de Médico-cirujano titu
lar de esta población, dotada con el sueldo anual de i . 3oo escudos pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

En su virtud los Profesores que se hallen adornados de los requisitos in
dispensables dirigirán su solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues pasa
do este término se procederá á su provisión con arreglo á lo que resulta del e x 
pediente instruido al efecto, de conformidad con el Reglamento de 9 de N o 
viembre de 1864, cuyo expediente obra en la Secretaría para conocimiento d~ 
los interesados.

Jamilona 2 de Setiembre de i8 6 7 .= Ju a n  Manuel Bueno.— Por su man
dado, José María Jim énez, Secretario. 848

A D M IN ISTRA C IO N  DE H ACIEN D A PÚ BLIC A
DE L A  PR OVIN C IA  DE BADAJOZ.

E l domingo 22 del presente mes, de doce á dos de su tarde, se celebrará su
basta y remate simultáneos en esta capital y  en la corte de Madrid de las 
yerbas de invierno de la Encomienda de Piedrabuena, término de San Vicen
te , bajo los tipos y  condiciones que estarán de manifiesto en esta dependen
cia para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate, que se ve
rificará simultáneamente á las horas y  en el dia expresado en esta capital en 
los estrados del Sr. Gobernador de la provincia ante S . S ., con mi asistencia y 
competente Escribano y en Madrid ante los mismos funcionarios de aque
lla , quedando pendiente de la aprobación de la Dirección general de Propie
dades y  Derechos del Esfado.

No se admitirá postura menor á cada millar que la cantidad marcada á 
cada uno en la tasación pericial formada al efecto.

Badajoz 9 de Setiembre de 18 6 7 .— El Administrador de Hacienda pública, 
Dionisio Alonso. 85o

El domingo 22 del presente mes, de diez á doce de su mañana, se celebra
rá subasta simultánea en esta capital y en la corte de Madrid del fruto de be
llota de los millares de la Encomienda de Piedrabuena , término de San V i
cente, bajo los tipos y  condiciones que estarán de manifiesto en esta dependen
cia para conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, que se veri
ficará simultáneamente á las horas y en el dia expresado en esta capital en 
los estrados del Sr. Gobernador de la provincia ante S. S ., con mi asistencia 
y  competente Escribano y en Madrid ante los mismos funcionarios de 
aquella.

No se admitirá postura menor que la de 55 rs. señalados por los peritos 
á cada una de las cabezas de vida y malandar que comprende la relación for
mada al efecto y según costumbre de la Encomienda.

E l arrendatario afianzará la seguridad del pago á satisfacción de esta Ad
ministración tan luego como sea aprobado el expediente por la Dirección ge- 
ncial de Propiedades y Derechos del Estado.

E l arriendo es solo por la montanera de este año , dando principio en 29 
de Setiembre y  concluirá en 3 i de Diciembre del mismo.

Badajoz 9 de Setiembre de iS fiy .— El Administrador de Hacienda pública, 
Dionisio Alonso. 85 1

JU N T A  P R O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  D E V A L L A D O L ID .

Esta Junta provincial de Beneficencia ha señalado el dia 3o del corriente 
mes, á las once de su mañana, para que tenga efecto la subasta de los paños y  
telas que por el término de un año se necesitan con destino al hospital de 
dementes y  Hospicio de esta ciudad, los cuales y  sus precios son:

Novecientos diez y  ocho metros paño de boquilla de primera, de un metro 
463 milímetros ancho, al precio de 3 escudos 600 milésimas.

Cuatrocientos metros bayeta de la llamada orilla negra, de 836 m ilím e
tros ancho, al precio de 600 milésimas.

Ochocientos metros muleton de un pelo, sin goma ni aderezo alguno, de 
836 milímetros ancho, al precio de q 5o milésimas.

Seiscientos metros tartán, fábrica de Castell, de 836 milímetros ancho, al 
precio de 540 milésimas.

Tres mil ochocientos treinta y  seis metros de tela de hilo de lino, sin 
mezcla de algodón, no bajando su ancho de 836 milímetros, al precio de 
55o milésimas.
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Mil seiscientos setenta y dos metros de lienzo de hilo, sin mezcla dé al
godón, de 732 milímetros ancho, al precio de 55o milésimas.

Trescientos treinta y cuatro metros terliz ordinario, de 627 milímetros 
ancho, al precio dé 419  ¿nilésimas de escudo cada metro.

Tres mil quinientos metros de tela de algodón para forros, moreno, re
torcido, de buena calidad, y su ancho no bajará de 835 milímetros, al precio 
de 45o milésimas.

El pliego de condiciones y las muestras de los paños y telas mencionadas 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de dicha corporación, sita én el Go
bierno de provincia.

Valladolid 12 de Setiembre de i 867 . = E 1 Presidente, Manuel U reña.=  
Mariano de García Herreros, Secretario. 833

JUN TA ECONÓMICA
D E L  P A R Q U E  DE A R T I L L E R Í A  D E L  F E R R O L .

El Secretario por acuerdo de la misma hace sabér que no habiendo 
causado remate la subasta intentada para la enajenación de 736 kilógramos 
de hierro viejo forjado y 2.507 kilogramos de leña inútil que existen en 
este Parque, al precio de 60 milésimas de escudo el kilogramo de hierro y 
7 milésimas el de leña, se convoca á una tercera que tendrá lugar el 
dia 2(5 del corriente, á la una de la tarde, en el almacén de artillería de esta 
plaza titulado de San Luis. Las proposiciones deben entregarse en pliegos 
cerrados media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tri
bunal de subastas, y ser acompañadas del documento que acredite haber 
hecho entrega de 9 escudos en la caja del material del Parque de esta plaza. 
El pliego de condiciones y muestra de los objetos que se enajenan estarán 
de manifiesto todos los dias no feriados, desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde, en la calle de Galiano, núm. 18, y las proposiciones han de 
ser redactadas indispensablemente conforme al modelo que á continuación se 
expresa.

Ferrol 10 de Setiembre de i867.=M anuel Fernandez.

Modelo de proposición.
D. F. dé T ., vecino de , enterado del anuncio publicado el dia (tan

tos) para la subasta de y36  kilógramos de hierro viejo forjado y 2.507 kilo
gramos de leña inútil, se compromete á cubrir el servicio objeto de la lici
tación por la cantidad de (en letra y sin enmienda), con arreglo en un
todo á las condiciones del pliego aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Artillería, del que declara estar perfectamente enterado, y con sujeción 
estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de i 85a é ins
trucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce igualmente.

(Fecha y firma del proponente.) 852

CO NSTR UCCIONES C I V I L E S  D E P E N D I E N T E S  D E L  MINIST ERIO  DE FOMENTO.

O BRAS DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Agosto de toda clase de 
obras, y  d é la s cantidades devengadas por todos conceptos durante di
cho periodo.

s e c c i ó n  p r i m e r a .  — A Ib ah i leria .

Excavaciones para cloacas con trasporte á menor distancia
de 3oo metros de la obra, metros cúbicos..........................  75,5o5

Manipostería , id. id........................................................................ 2q,o55
Obra mixta de sillería y manipostería, id. id........................... 147,960
Obras de ladrillo.— Parte tercera.— Bóvedas tabicadas de dos

gruesos, id. superficiales.  ................................................ 382,231
Decorado.— Parte primera.— Enfoscados y enlucidos hidraú-

licos, id. id................   279,400
Idem.— Parte segunda.— Idem id. id. comunes, id. id . . . .  2.219,726
Cubierta.— Parte primera.—'Tejado, id. id.............................. 655,960

s e c c i ó n  s e g u n d a . — Cantería.
Sillería común puesta en obra.— Material, métros cúbicos. 92,666
Idem id. id. id.— Labra, id. superficiales..................................  3 3 8 ,2 6 9

s e c c i ó n  t e r c e r a . —  p a r t e  p r i m e r a . — Sustentantes de 
hierro.

Nueve vigas de i 60 milímetros de altura, su longitud total
39,240 metros, kilógramos....................................................  yo5,535

Veintiuna id. de 100 milímetros de id., su longitud total
60,695 metros, id......................................................................  675,5x3

Ochenta y ocho vigas T  para artesonados, su longitud to
tal 109,648 metros , id ............................................................. 578

Techumbre de madera, metros superficiales...........................  648

c a n t i d a d e s  d e v e n g a d a s .  Eses. M ils.

Por la contrata de D. Moisés Aguirre.'"....................................  10 .3 15 ,24 7
Por la contrata de D. Nemesio Singla.*.................... ...............  1.2 2 1,2 0 $

Por sueldos de los empleados de reglamento. . . . . . . . . . . .  78 8 ,071
Por la consignación de gastos de m aterial  ............. '. 75

Suma........... 12 .3 9 9 ,5 2 3

Barcelona 3 de Setiembre de i8 6 7 .= E I  Arquitecto Director, Elias R o- 
g e n t .= V .°  B .9= :P .  O ., el Vicepresidente, P. I ., Vicerector, Toledo,

OBRAS POR CONTRATA. MES DE AGOSTO DE 1867.

Estado del personal, carros y  acopios de materiales.

CONTRATA DE D. MOISÉS AGUIRRE. ALBANILERIA Y CANTERÍA.

Personal.

Maestro dé o bras, Je fe ........................................  i
Aparejadores................................................  2
Sobrestantes alistadores. . . .   ........................  2
A lbañiles.................................................................  14 ,4 2
Peones......................................................................  25 , o 3
Picapedreros............................................................ 47
C errajeros ...................................................... 2
Carpinteros........................................................................ 2 ,23

Sum a de jornales d i a r i o s . . . . . .  fp ,6 8

Por 26 dias de trabajo............................................. 2 .487,680

Carros.

Para trasporte de a re n a s............................................  3 , 12
Idem de ca l............................................................  o ,2 3
Idem de yeso y  cemento...................................  0,08
Idem de ladrillos............................, .....................  1 ,85
Idem de piedra sillería......................................  1 ,2 7
Idem de piedra para mampostear................... 0,46

Suma de carros d iario ....................  7 ,0 1

Por 26 dias de trabajos..........................................  18 2 ,2 8

Materiales acopiados.

Piedra para mampostear, metros cúbicos....................................  35 , 10 0
Idem sillería, id. id ........................................................................   . . .  80,262
A ren a, id. id ............................................................................................. 120
C al, kilógram os.......................................................................................  18 .6 75
Ladrillo y  rasillas....................................................................................  49.000
T e ja s ........................................................  9 .5 10

Barcelona 3 de Setiembre de 18 6 7 .— E l Arquitecto D irector, E lias R o- 
g e n t .= V .°  B .°= E l  Vicepresidente , P . I., Vicerector, Toledo.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. Enrique R. Ibarrola, Comandante Capitán del regimiento infantería 
de Asturias, núm. 3 1, y Fiscal de la Comisión militar.

Usando de la jurisdicción que S. M. concede en sus Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo á D. Froilán 
Carvajal Rueda, natural de Tébar, provincia de Cuenca, y avecindado en esta 
corté; á D. Juan Pujol, Alférez que ha sido del regimiento infantería dej 
Príncipe; á D. Ramón Esquerro y D. N. Moreno Delgado, Oficiales que se 
dicen haber sido del ejército, y á D. Adolfo García dé la Mora, alumno que 
ha sido de la Escuela del Cuerpo de E. M., para que en el término de 3o 
dias, contados desde el de la publicación de este edicto, se presenten personal
mente en las prisiones militares de San Francisco á dar sus descargos y  de
fensas en la causa que se les sigue por sedición, robo de fondos públicos é 
injuria de obra á SS. MM. inferida en sus retratos; advertidos que si com
parecen se les oirá y administrará justicia, y en el caso contrario se fallará en 
rebeldía con arreglo á la ley.

Madrid 12 de Setiembre de i 867 . = E 1 Comandante Capitán Fiscal, En
rique R. Ibarrola.=Por su mandado, el Escribano de la causa, José Olfos 
Villanueva. 866

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Mar, se cita, llama y emplaza á D. Pedro Enriquez é Hilario, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado á con
testar la demanda entablada por su padre D. Pedro Enriquez y Herrando para 
que se declare pródigo á aquel, con la consiguiente prohibición de adminis
trar bienes propios ó ajenos, en especial los que correspondan y puedan cor
responder á sus hijos, para cuya administración, así como para asistirle en 
cuantos actos solemnes le interesen, ha solicitado se le nombré su guardador; 
apercibiéndole de lo que haya lugar si no compareciere, quedando citado por
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medio del presente para la libranza de las copias de las escrituras de venta que 
otorgó el referido Enriquez é Hilario en 5 de Setiembre de i 85q , 8 de 
Abril de 18 6 1 ,  7 de Marzo, 17  de Abril y  14  de Julio  de 1862 ante los 
Notarios D. Francisco Adell, D. Francisco Jim eno Marin, D. José Vicente 
Perelló y  D. Bernardo Castañeda.

Valencia 1 1  de Setiembre de i8 ó 7 .= Jo s é  Vita. 867

D. Antonio Talón y  Marin, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Víllena y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y  oficio del re- 
frendatario se siguen autos civiles á instancia de D. Mauricio Puche, á nom
bre de José Ortin y  Montilla y  otros vednos de la ciudad de Huéscar, sobre 
mejor derecho á los bienes del patronato Real de legos ó vínculo titulado 
de los Montillas, que fundó Juan Perez de Mira y  su consorte Doña Francisca 
Ramírez, y  admitida la demanda se ha acordado en providencia de este dia se 
fijen edictos en el sitio de costumbre de esta ciudad, en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  del Gobierno, llamando á los que se concep
túen con igual ó mejor derecho ñ la obtención de dichos bienes, para que 
dentro del término de 3o dias, contados desde la fecha de su inserción, compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en la forma y  modo prevenidos; advinién
doles que de no hacerlo dentro dé dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Villena á 3 de Setiembre de 1 Sóg.^rAntonio T a
lón. = D é  su orden, Francisco Antonio Pujalte. 840

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, como encargado del de la Inclusa de la misma, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles tasados en la cantidad de 761 escudos, y 
para su remate se ha señalado el dia 27 del actual, á las doce y  media, en di
cho Juzgado de Palacio, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial; pre
viniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y  que dichos muebles están depositados en poder de Don 
Juan Caldeiro, que vive calle del Mesón de Paredes, núm. 10 , cuarto tercero, 
quien los pondrá de manifiesto á las personas que deseen interesarse en la 
subasta.

Madrid 14  de Setiembre de 18 6 7 .= F 1 Escribano, Román G il. 868

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrénda la del infras
crito Escribano D. Eduardo Hermenegildo Hernández , dictada en autos 
que sigue D. Guillermo Rolland y D. Tom ás Chacón y Salinas sobre otor
gamiento de una escritura, para lo cual y ántes de llevarse á efecto dicho otor
gamiento se ha mandado proceder á la medición y  deslinde del terreno en 
cuestión, sito en el cerrillo denominado el Bosquecillo, frente á la Fábrica de 
tapices, afueras de la antigua puerta de Santa Bárbara, para cuya diligencia 
se ha señalado el dia 21 del actual, á las ocho de su mañana, en el citado ter
reno; á cuyo fin, y  mediante á ignorarse el domicilio de la sociedad del Crédi
to Ibérico , como uno de los colindantes que se dice ser, por el presente se 
cita y  llama al Sr. Director ó representante de la expresada sociedad para que 
en el dia, sitio y  hora señalados asistan á la ya repetida diligencia de medi
ción y  deslinde por sí ó representados én legal forma con los títulos justifica
tivos dé sus fincas, y  asistidos de peritos, si lo tienen por conveniente ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se llevará á efecto la referida diligencia, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1867. = E 1 Escribano, E . Hermenegildo Her

nández. 865

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano 
de su número D. Tom ás Bande, fecha 22 de Julio últim o, se anuncia por 
medio del presente edicto haberse declarado en concurso voluntario de acree
dores á D. Luis García Carvajal, vecino de esta capital, con establecimiento de 
sastrería en la calle de Espoz y Mina, núm. 1, y  se llama á dichos acreedores 
á fin de que se presenten en el referido Juzgado dentro del término de 20 dias 
siguientes á la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con los 
títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de pararles caso con- . 
trario el perjuicio que haya lugar.

Madrid i .°  de Setiembre de 18 6 7 .— Tom ás Bande. 8q 3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puen
te y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio encargado inte
rinamente dé este Juzgado de la Inclusa, dictada en los autos de testamenta
ría necesaria de D. Juan Belmonte, vecino que fué de esta corte, con almacén 
de alfombras en la calle de las Infantas, núm. 3, y  á solicitud de algunos acree

dores, se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 11 he
rencia de dicho finado, ó tengan que reclamar contra ella, para que en el pre
ciso término dé 20 dias comparezcan á deducir sus pretensiones ante este Ju z 
gado; apercibidos de que no haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 10 de Setiembre de i 8 6 7 .= E 1  Escribano, Rafaél Cano. 8.p¡.

D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio en esta corte.

Hago saber que para hacer pago á D. Antonio Arana y  Morayta de can
tidad de reales se venden en público remate tres casas y 66 fincas rústicas de 
la pertenencia del deudor D. Gregorio Salcedo y Sacedo, situadas en el pue
blo de Loeches, partido de Alcalá de Henares, y tasadas las primeras en la 
suma de 4 .53o escudos y las segundas en 7 .161) escudos y 400 milésimas! 
habiéndose señalado para que tenga lugar el dia 5 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia dé este Juzgado y  en la del de 
Alcalá, á donde pueden concurrir los que deseen adquirirlas á verificar las 
posturas que crean convenirles, que les serán admitidas si las hacen arregladas 
á derecho, y se adjudicarán al mejor postor.

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 1 86>7.r=;Rafaél de la Puente y Bal
cón .— Santiago Urdíales. 8q 5

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, despachando interinamente el de la Inclusa de esta corte, dictada en 
autos ejecutivos promovidos por D. Nicolás Quintana contra I). Gregorio
Bruyel y Velasco, de ignorado paradero, se cita á este de remate en los mis
mos; previniéndole que si dentro de tres dias útiles siguientes al de esta pu
blicación no comparece á usar de su derecho, se dará á aquellos el curso que 
corresponda, en conformidad con lo dispuesto en los art culos <i?q y q6o de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid í i  de Setiembre de 18 6 7 .— El actuario, Manuel A. Diez.
846

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía de 
D. Juan Soriano, se cita y emplaza por este segundo edicto á Eduardo Gó
mez Gil y Antonio Chao Fernandez, para que en el término de nueve dias 
se presenten en la cárcel tic Villa á extinguir la pena que les ha sido impues
ta en causa que se les siguió por lesiones; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 861

P A R T E  NO OFICIAL.  

EXTERIOR.

DESPACHOS T E L E G R Á F IC O S .

Londres 1 2 .— El Times desmiente la noticia publicada por La Liberté  
sobre autorización del Sultán á Inglaterra con objeto de reclutar voluntarios 
en Arabia para la expedición de Abisinia.

Berlín  1 2 .— Los periódicos anuncian que el Príncipe y la Princesa Real 
de Prusia irán á fines de Octubre á devolver la visita á la corte de Inglaterra, 

permaneciendo allí varios dias.
Las transacciones bursátiles han estado hoy más animadas que ayer.

Idem i 3.— E l Consejo federal ha aprobado los proyectos de ley sobre 
Correos, Telégrafos y Marina de la Confederación.

P a rís  i 3.— Las Cámaras se reunirán én la primera quincena de No

viembre.

Con fecha 9 anuncian de Berlín haber celebrado aquel dia 
sesión general los individuos del Consejo federal. E n  la del dia 
anterior, presidida por el Conde Bism ark, paso á las comisiones 
de Justicia, Comercio y  Navegación el proyecto de ley presenta
do á nombre de Prusia acerca de la nacionalidad de los buques 
mercantes. Aprobóse con algunas modificaciones una propo
sición del Delegado de Hamburgo , relativa á la exención de 
impuestos en favor de los viajeros comerciantes de los Estados 
confederados.

Asegurábase en Berlín el dia 9 que al regresar á París el Con
de Goltz ha sido encargado por el R ey y el Príncipe Real de
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manifestar su agradecimiento al Emperador por la acogida de 
que han sido objeto en la corte de las Tuberías.

Se trata de formar una comisión que se encarge de organizar 
una Exposición universal que haya de celebrarse en Berlin el 
ano 1872.

E l Barón de Montgelas, Ministro plenipotenciario de Bavie- 
ra, fue recibido el dia 9 por el Rey Guillermo en audiencia de 
despedida.

La Gaceta de la Cru% desmiente la noticia referente á la 
existencia de una nota apremiante dirigida por Prusia á Holan
da exigiendo que la fortaleza de Luxemburgo sea derribada. La 
misma Gaceta asegura que es infundado el rumor concerniente 
á la retirada del Conde Goltz.

Parece que el Rey de Prusia saldrá mañana (16) para Badén, 
dirigiéndose á Hohenzollern en los primeros dias de Octubre.

Comunicaciones de Hamburgo publican la lista de las per_ 
sonas de confianza del Schleswig-Holstein en número de 20, las 
cuales han formado parte de las antiguas Asambleas del Schles- 
wig. buitre estos individuos se hallan dos dinamarqueses, los Se
ñores Kruger, miembro del Parlamento, y el ex-Senador Die- 
mer.

Anuncia La Prensa de Viena que las negociaciones relativas 
al tratado comercial austro-inglés terminaron oficialmente el 
dia 8, habiéndose firmado un acta en la cual se consignan en fa
vor de Inglaterra las mismas ventajas que disfrutará el Zollverein 
tan pronto como las negociaciones que en breve serán entabla
das entre Austria y el Zollverein se lleven á cabo.

La Correspondencia Autógrafa H offm an, de Munich, anun
cia con fecha 9 que en el estado actual de negociaciones 110 será 
difícil que el Sr. Hegnenber sea nombrado Embajador de Ba- 
viera en Berlin.

En virtud de un Real decreto expedido el dia 8 han sido 
convocadas para el 28 las Cámaras de Baviera, cuyas sesiones 
fueron suspedidas el 21 de Marzo último.

Una correspondencia de la Gaceta de la: tarde de Augsbur- 
go asegura que el Príncipe de Hohenlohe presentará al Parla
mento en una de sus próximas sesiones un proyecto de ley refe
rente á la reorganización de la primera Cámara.

El Emperador de Austria llegó á Munich el dia 11 por la 
mañana, é inmediatamente continuó su viaje á Schffouse (Sui
za), en cuyo punto se reunirá á la Emperatriz y á su hermana la 
Reina de Nároles, procedentes de Zurich.

INTERIOR.

M AD RID .— El corresponsal de uno de nuestros colegas anuncia desde San 
Ildefonso con fecha i 3 lo siguiente:

«Mañana, si la lluvia no lo impide como h o y, tendrá lugar la proyec
tada expedición al Paular, á la cual concurrirán además de la Real familia 
algunos Jefes de Palacio y otras personas notables residentes en este Real 
Sitio.

Ha regresado á esa corte el nuevo individuo de la Academia de Munich, 
Catedrático de Química de la Universidad de Madrid, Sr. Torres Muñoz y 
Luna, que ha permanecido aquí una temporada después de su viaje á París y  
Alem ania.»

 •------ - Anteanoche se verificó el eclipse de luna que señalaban los almanaques;
pero no pudo verse por completo en Madrid á causa de las nubes. La som
bra de la tierra hirió el disco lunar á las diez y  cuarto en que principió el 
eclipse. Desde aquel momento las nubes empezaron á aglomerarse, ocultan
do por momentos á nuestra vista el astro de la noche. A  las once poco más 
ó menos, cuando estaba eclipsada una décima parte, digámoslo así, de la 
luna, las nubes se hicieron m uy espesas, y  desde entonces nada pudo verse 
del fenómeno celeste.

 •------ Hé aquí las fechas designadas para las fiestas movibles en el año próxi
mo de i8()b: Septuagésima 9 de Febrero; Ceniza 26 de Febrero; Pascua de 
Resurrección 1 2  de Abril; Letanías 18 , 1 9  y 20 de Mayo; Ascensión del Se
ñor 21 de Mayo; Pentecostés 3 i de Mayo; Santísima Trinidad 7 de Junio; 
Sanctissimum Corpus Christi 1 1  de Junio, y primera Dominica de Ad
viento 29 de Noviembre.

V a i .l a d o l i d  1 4  de Setiembre.— Tram wia de Toro á Rioseco.— Hemos 
tenido el gusto de ver el ante-proyecto de la primera sección de este impor

tante ferro-carril de sangre, que comprende el espacio de Rioseco á San 
Pedro de Latarce. Los trabajos están hechos por el joven Ingeniero industrial 
D. Narciso Garrote Fernandez, que como natural de uno de los pueblos que 
atraviesa la línea y especialmente conocedor del terreno que recorre, ha da
do en esta ocasión una prueba de su inteligencia y  merecido los plácemes de 
personas muy competentes á quienes ayer oímos elogiar extraordinariamen
te los planos. E l Sr. Garrote y  el representante de la empresa han 
procurado llevar su línea por todos los artefactos que hay sobre el Sequi
llo en los términos de los pueblos que recorre, creyendo que de este modo 
se atiende mejor al servicio público y  se aumentarán en su dia los productos 
de la explotación. Por eso toca el camino en ocho fábricas de harina y  en los 
pueblos de Villabrágima, Tordehumos, Villagarcía de Cam pos, Villanueva 
de los Caballeros y  San Pedro dé Latarce.

Estos pueblos, así como Medina de Rioseco, que comprenden el interés 
que les reporta terminar con prontitud aquel medio de comunicación, van 
á elevar al Sr. Ministro de Fomento, por conducto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, exposiciones de sus Ayuntamientos y  mayores contribuyen
tes, solicitando que se autorice desde luego al concesionario de los estudios 
para principiar y  verificar los trabajos en la sección indicada, y  han ofrecido 
á la empresa todo el auxilio moral y  el material de que por ahora pueden 
disponer. Todos se han encargado de verificar por su cuenta el deslinde y ta
sación de los terrenos que ocupe la via; Tordehumos cede además el terreno 
para la estación; Villanueva de los Caballeros hace un camino y  un puente 
en compañía de la empresa y San Pedro de Latarce se interesa en la cons
trucción de un kilómetro.

Si el Gobierno accede á las solicitudes de los pueblos indicados, no solo se 
ocuparán en las obras indicadas un número considerable de brazos, sino que el 
país interesado en la construcción de la via logrará las ventajas consiguientes á 
su pronta terminación, contando con un nuevo elemento de prosperidad 
y  de mejora.

E l representante de la empresa, según nos han informado, deseando cor
responder á la protección que el país ha dispensado al pensamiento, ha prin
cipiado á contratar con el Sr. Ballesteros de Madrid, representante de la casa 
Jo n h y  compañía de Londres, que desea interesarse en la construcción; y  si 
consigue com e espera ponerse de acuerdo con ella se propone desarrollarlas 
obras en una grande esfera que permita la pronta explotación del ca
mino. (Norte de Castilla.)

B O L E T IN D E T E A T R O S .

Anoche inauguró en el teatro del Circo las funciones de la actual tempo
rada cómica la compañía de los Bufos Madrileños, poniendo en escena la zar
zuela nueva en tres actos titulada Los órganos de Móstoles. E l numeroso 
público que ocupaba todas las localidades no pudo ménos de aplaudir algunas 
escenas y  pedir su repetición por la gracia que las distingue, adecuada al género 
bufo de la obra, en la cual, á pesar de sus especiales cualidades, sé notan belle
zas literarias que revelan el talento del autor de L as hijas de E v a , que lo es 
también de la que nos ocupa.

Tom aron parte en su interpretación las Sras. Hueto y  Ruiz y  los señores 
Arderíus, Fuentes, Orejón y otros.

  E l dia 20 probablemente, según anuncia un colega, empezarán las
funciones en el teatro de Jovellanos con una comedia en tres actos que cono
cida en varios círculos literarios de Madrid ha merecido generales elogios, y  se 
titula, si mal no recordamos, L a  última nube.

ANUNCIOS.
D ESPA C H O  C E N T R A L  D E E X H O R T O S , C A L L E  M A YO R , 97, E N - 

trssuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y  Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y  devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que hayan ocasionado.

También se encarga de la inserción de edictos y  providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias, y  de propor
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José AmL Madrid. — 5

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  D E L A  G A C E T A .

D í a  1 4 .

Paradinas {Segovia).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio re -  
erente á vacante de Cirujano, núm. 8 3 q.

Tolbanos (A vila ).— Sr. Alcalde Constitucional; id. id. id. núm. S i 3 .
Oviedo.— Sr. Contador de Hacienda pública; id. id. extravío de un res

guardo talonario de 24 escudos para el servicio de bagajes del cantón de C o- 
unga, núm. 837 .

Toledo.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de pastos del 
nonte Guadalerzas, núm, 8 3 $.



G A CETA  DE MADRID. —  16  —  DOMINGO 15 SE T IEM BR E.

SANTOS D EL DIA.

E l  Dulce Nombre de M aría; San Nicomedes, m ártir, y  Santa Mclitina,
mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pías de San Fernando.

REA L O BSERVATO RIO  DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre de 1867.

HORAS.

Barómetro 
reducido á o° 

en milímetros

í
TEMPERATURA EN j 

GRADOS

1
J Dirección 
i del 

viento.
ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. . 
3 de la t. . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

707,36
708,51 
708,77 
7° 7,56
707i77
708,46

10o, 1
1 3°, 9
16 o, 1 
iQ°i4 
1 5o,8 
I 2 ° , 5

I 2 ° : 6
I 7°A  I 
20°. I 
24°. 2 j

i 5’ ’ 6 ’

N. 0 . . . .
lE. S. E .

is
iS. E . . . .
;s. e . . . .

Nubes.
Cási cubierto. 
Idem.
Idem.
Idem.
Cási despejado.

Temperatura máxima del 
Temperatura máxima al s 
Temperatura mínima del <

dia................................................ 1 9°i ó 24°i9
0 " n , o 22 7 , 4  0 4 4  

9°,3 1 1 o,6
o!..................................................
dia.................................................

Evaporación en las 24 horas......................................  4,4 milímetros.
Lluvia en id. id...............................................................  6,5 id.
Idem en el dia anterior................................................. 4,8 id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 14  de Setiembre de 1867.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de 

la mar.

Bilbao.............. 765,9 16,2 N. 0 . . . . Brisa. . Cub.°, lluv.a Tranq.
Oviedo............ 767,6

764,2
16,8 
i 6,8

E ............. Viento. Cási cub.°.. )>
Coruña........... E ............ Brisa. . Nuboso. .. . Tranq.
Santiago......... 767,0

756,9
H i7 
1 9 ,1

N ............ Idem. . Cubierto. . .
Oporto............ N. 0 . . Calma. Nubes. . . . . Alg.ag.
Lisboa............. 763.7

755.8
17 ,3
24,0

N ............ Viento. Algs. nubes. 
Despejado. .

Bella.
Badajoz........... N............. Idem. . »
SanFern.® á 7 ? 63,6 18,0 E. S. E . Calma. Cubierto. .. Picada.
Sevilla............. )) )> » )> » )>
T  arifa.............. 762,5

765,0
))

19,6
^7.5

))

s. 0 __ Brisa... Lluvia......... P.° ol.
Granada.......... S. E . . . . Idem. . Nubes......... )>
Alicante........... )> )> »
Murcia............. )) » » )) )>
Valencia.......... 765,4

764,3
2 1,0 s. 0 __ Brisa. . L lu via ......... )>

Barcelona. . . . 24,0 N ............ Idem. . Nubes......... Tranq.
Zaragoza........ 761,9

7 6 1,7
10,8 O ............ Idem. . Nuboso.. . . »

Soria...............
1 i/i
16,0 N. E . . . . Idem. . Cub.° lluv.a )>

B úrgos........... 769,2 i 3 , i N. E ___ Viento. Cubierto. . . »
Valladolid. . . . 766,4 16,0 N. E . .  . . Idem. . Nubes.......... )>
Salamanca. . . 764i8 14,0 N. E . . . . Brisa. . Cubierto. . . »
Madrid............ 764,5 J 7i4 E. S. E . Idem. . Cási cub .°..
Ciudad-Real. . 765, I J 7i 1 O............ Calma. Despejado. . )>

Albacete.......... 765,3 16,0 E. S. E . B risa .. Cubierto. . . »
Brest á 7 . . . . 7b l,0 14,6 s. 0 . . .. Calma. Muy nubl.°. Bella.
Bayona id .. . . 766,0 18,0 E ............ Idem. . Cubierto. Picada.
Cette id .. . . .  . 765,0 25,0

21,9
N ............ Brisa. . Brumoso. .. Calma.

Marsella id. . . 764,5 N. E ___ Idem. . Despejado. . Idem.

DIRECCION G EN ERA L DE T E LÉ G R A F O S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cádiz, Cuenca, Granada, Teruel y 
Valencia.

ALCALDIA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.209 arrobas de trigo.
2 .0 11  idem de harina.
5.358 idem de carbón.

125 vacas, que componen 50.490 libras de peso.
780 carneros, que hacen 17.960 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3 , 5oo á 3,95o escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 escudos libra. j

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á o, 160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á o, 190 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de o, 144 á 0 ,2 12  escudos libra. 
Judías, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0 ,166 escudos libra. 
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de o, 1 18  á o, 166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 1 18  escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,236 escudos libra. 
Patatas, de o ,5oo á 0,600 escudos arroba, y de 0,024 á o,o36 escudos libra.
Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14  de Setiembre de 186 7.= E 1 Alcalde interino, C. el Conde de Toreno.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 14  de Setiem bre de 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3a-3o y 25 , y 3z-65 , 60, 65 y  40

pequeños; á plazo, 32-25 y 35 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 3 1 -35 y 3o.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 32-25 d.
Idem de segunda id., id., 1 3-25 d.
Material del Tesoro preferente con interés, id., 98-00.
Idem 110 preferente con interés, publicado, 98-00.
Deuda del personal, no publicado, 19-70 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 97-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de l . °  de Abril de l 85o, 

de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de i .°  de Junio de 18 5 r , de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1 852, de á 2.000 rs., id., 76-00 p.
Idem id. de 1 . “ de Julio de 1 856 . de á 2.o«e rs., id., 6p-5o id.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 101-00 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65- io ; no pu

blicado, 65-oo p.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., publicado, 64-10.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., no publicado, 64-00.
Acciones del Banco de España, de á 2.000 rs., id., i 36-oo p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-70 d.
París á 8 dias vista, 5-18 .

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....................  1 / 2  » L u g o ....... 3/4  »
A lican te.....................  par. » M álag a   » 1/4
A lm e r ía ................. par. » M u rcia ................  par d. »
A v ila ...........................  1/2  )> O re n se   1 »
B ad ajo z   1/8  » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 5/8  P a le n c ia   par. »
B ilb a o ........................... » 1/4  P a m p lo n a . . . .  par. »
B u rg o s ....................... par. » Pontevedra. . . par. »
C áceres ......................  par. » Sa la m a n ca . . .  3/4  »
C á d iz ...........................  )> 1/ 2  San  Sebastian . » 1 /4 d.
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3 /8
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tia g o . par. »
C ó rd o b a ...................  par. » S e g o v ia . par. »
C o ru ñ a ...................... par. » S e v i l la   » 1 / 4  d.
C u e n ca ....................... 1/ 2  » S o r ia   » »
G e ro n a ......................  par. » T a rra g o n a . . .  par. »
G ran ad a ....................  par. » T e r u e l ...............  par d. »
G uadala jara . . . . par. » T o le d o   1/ 4  d. »
H u e lva .......................  1 / 4  » V a len c ia . par. »
H u esca ......................... » 1 / 4  p. V alladolid . . . . par. »
J a é n ............................ par. » V ito r ia .. par. »
L e ó n ...........................  par. » Z a m o ra   1/2  p . »
L é rid a ........................  par. » Z a r a g o z a . . . .  par. »
L o g ro ñ o .....................  » i^4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 1 1  de Setiembre. — Consolidados, 94 5/8  á 94 3/ f .— Diferido español, 
3 i á 32 .

París 1 1  de Setiembre.—Interior español, 3o 3 / 4 .—Diferido, 3 i 3/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A  las ocho de la noche. — Gran concierto instrumen

tal por la sociedad de profesores dirigida por el Sr. Barbieri.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, á las ocho y  media de la noche.— 
Segunda representación de la zarzuela en tres actos titulada Los órganos de Móstoles.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media de la noche. — Función 1 1 4 . a 
de abono, primer turno de tres y  segundo de cuatro. — Variada función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy, á las tres y  media en punto de la tarde (si el tiempo no 
lo impide) tendrá lugar una media corrida de toros extraordinaria con que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid obsequia al batallón de cazadores de Ciudad-Rodri
go y á las demás tropas de la guarnición. Se lidiarán ocho toros de la ganadería de la 
testamentaría del Excmo. Sr. Duque de Veragua.— El servicio de la plaza será el de 
ga la.______________________


